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PARTE OFICIAL
P R ES ID E N C IA  D E L C O N S E JO  D E M IN IS T R O S

SS. MM. el R s y  y  l a  R e in a  Regente (Q. D. G.) 
f A Vsgmgta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS 

De coonformidad con lo prevenido en el art. 45 de 
la ley adicio cal á la orgánica del Poder judicial; 

En nombi de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so XIII, y  con Reina Regente del Reino, 

Vengo en p romover- en el turno 4.° á la plaza de 
Fiscal de la Aui iieneia provincial de Burgos, vacante 
por traslación de ? D. Andrés Tornos, á D. Vicente Mar
tín Cereceda, Ma, gistrado de la territorial de Zaragoza, 
que ocupa el núm • 3-31 eD oí escalafón de su clase.

Dado en Palaci 'o á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y n uéwe.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Jnst tefe»

Alejandro Clroizard.

Méritos y y servicios i fe D. Vicente Martín Cereceda.

Se le expidió el título de Afegado en 23 de Junio de 1869, 
habiendo ejercido la profesic ^  -durante los años 1870 y 1871.

Se incorporó al Colegio de A lagados de Madrid en 6 de 
Marzo de 1870.

En 7 de Octubre de 1869 fué nombrado Oficial Auxiliar de 
la Comisión creada para la reda eeidn de un Código de Co
mercio y una ley de Enjuiciaran '•**$© mercantil, cuyo cargo 
desempeñó hasta 26 de Enero de 1 871* en que cesó por re-, 
nuncia.

Fué Juez municipal del distrito t le! Centro de esta Corte 
en 1871, habiendo desempeñado en vi xrí&s ocasiones el de pri
mera instancia.

Fué Promotor fiscal sustituto del Ji xzgado de la Audien
cia de Madrid.

En 11 de Diciembre de 1871 fuénomb -rado Juez de prime
ra instancia de Alfaro, de entrada, de cu} 'O e&rgo tomó pose
sión en 10 de Enero de 1872.

En 26 de Agosto de 1873, Promotor fiscal de Borja, de as
censo.

En 14 de Septiembre de 1874 se le nombró Aux ilia r de la 
clase de segundos de la Secretaría de este Ministerio.

En 1.° de Marzo de 1875, Promotor fiscal de Bbrj®,
En 20 de Diciembre del mismo año se le trasladó, á su 

instancia, á la Promotoría de L ie  re na, y  sin tomar posesión.
En 10 de Enero de 1876 fué nombrado para la de Villaaue-' 

va y  Geltrú.
En 14 de Febrero siguiente, para la  de Daroca, electo.
En 10 de Abril del mismo, para la  de Mataró, de la que se 

posesionó en 9 de Mayo.
En 28 de Enero de 1878 ge le trasladó, á se instancia, á la 

de Borja, de la que tomó posesión en 26 de Febrero siguiente.
En 23 de Junio de lé81 se le promovió á la Promotoría de 

término de Áicoy, de la que tomó posesión en 10 de Agosto.
En 8 d i Enero de 1882 se le trasladó á la de Reus, tomando 

posesi'n en 7 de Marzo.
En 17 de A b iíl siguiente se le tradadí á Ja del distrito de 

I&s Afueras de Barcelona, temando posej’ón en 16 de Mayo, .

| En 21 de Diciembre de 1882 se le nombró Abogado fiscal 
I d é la  Audiencia de Zaragoza; tomó posesión en 2 de Enero 
jj de 1883.
| En 29 de Marzo de 1883, nombrado Juez de primera ins- 
| tancia del distrito del Pilar de Zaragoza, de cuyo cargo se 
J posesionó en 1.° de Mayo siguiente.

En 16 de Julio de 1883, promovido á Magistrado de la Au 
diencia de Figueras; posesión en 17 de Agosto siguiente.

En 2 de Enero de 1885, trasladado, á sus deseos, á la de 
Manresa; posesión en 26 de Marzo del mismo año.

En 20 de Julio del mismo año, trasladado, á su instancia, 
á la de Logroño; posesión en 18 de Agosto siguiente.

En 16 de Noviembre de 1891,. promovido, en turno 1.°, á 
Presidente de la de Huércal Overa.

En 28 de Diciembre del mismo año, trasladado, á su ins
tancia, á la de Sigüenza; posesionándose en 5 de Enero 
de 1892.

En 16 de Julio siguiente, declarado excedente por reforma.
En 28 de Octubre de 1895, nombrado Magistrado supernu

merario de la Audiencia de Barcelona; posesión en 10 de Di
ciembre.

En 20 de Enero de 1896, nombrado Magistrado de la de 
Zaragoza.

En 10 de Febrero siguiente, nombrado para igual cargo de 
la de Valencia, posesionándose en 15 del mismo mes.

En 5 de Mayo de 1898, trasladado, á su instancia, á la te
rritorial de Zaragoza, cargo de que se posesionó en 2 de Julio 
siguiente.

üa conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  B. A lfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Granada, 
vacante por jubilación de D. Leopoldo Gandarias, á 
B. Guillermo Raigón y Velázquez, Magistrado de la 
de Cádiz, que ocupa el núm. 40 en el escalafón de los 
de su clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Alejandro Groizard*

Méritos y servicios de D. Guillermo Raigón y Velázquez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 16 de Diciembre de 1873.

Ha ejercido la profesión de Abogado en Loja desde el año 
económico dé 1871 á 75 hasta 10 de Febrero de 1884, pagando 
la primera cuota de contribución.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de dicha ciudad duran
te más de cuatro años.

En 30 de Mayo de 1885, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Ciudad Real, de término; tomó posesión 
en 24 de Junio siguiente.

En 22 de Diciembre de 1887, promovido en el turno 3.° á 
Magistrado de la Audiencia criminal de Plasencia.

En 16 de Enero de 1888, trasladado, á sus deseos, á la de 
Montilla; en 25 del propio mes se posesionó.

E n l ó d e  Julio de 1892, nombrado Magistrado de la. de 
Córdoba; posesión en 1.° de Agosto siguiente.

En 29 de Agosto de 1893 declarado excedente.
En 28 de Octubre de 1895, nombrado Magistrado super

numerario de .Granada; posesión en 25 de Noviembre de di
cho año.

En 18 de Mayo de 1896, nombrado Magistrado de la pro
vincial de Cádiz; cargo de que se posesionó en 1.° de Junio 
siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. F ° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

; Vengo en promover en el turno 3.° á la píaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Bur.ov - va 
cante por haber sido también promovido D. I n Ro
dríguez, á D. Faustino Ortega y  Arnal, que si \ mal
cargo en la de Huesca y  ocupa el primer lug.. n el
escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mi) ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTIS 4
£1 Ministro do Gracia y  Justicia,

Alejandro Grolzard.

Méritos y servicios de D. Faustino Ortega y Arnal.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Agosto cu- 1864, 
habiendo ejercido la profesión en Zaragoza en 1865.

En 14 de Noviembre.de 1868 se le nombró para la Promo
toría fiscal de Daroca, de ascenso, de la que tomó posesión 
el 19 del mismo mes.

En 6 de Mayo de 1872 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Calamoeha, de entrada, de cuyo cargo 
tomó posjsión en 4 de Junio siguiente.

En 8 de Julio de mismo año, declarado cesante; cesó en 18 
del mismo mes.

En 20 de Diciembre de 1872, nombrado para el Juzgado de 
Santa Marta de Ortigueira, de entrada, del que tomó pose
sión en 16 de Enero de 1873.

En 26 de Agosto de dicho año, trasladado al de Chin
chilla.

En 25 de Octubre de 1875, al de Ayora,
En 7 de Febrero de 1876, al de Calamoeha.
En 1.° de Diciembre de 1881, al de Albocácer.
En 8 de Enero de 1882, al de Fraga, del que tomó posesión 

en 6 de Febrero de 1882.
En 20 de Diciembre de 1882 fué promovido al de Huesca; 

tomó posesión en 7 de Enero de 1883.
En 28 de Junio de 1886, promovido en el turno 1.° á Ma

gistrado de la Audiencia criminal de Cádiz.
En 12 de Julio del mismo año, trasladado, á su instancia, 

á la de Sigüenza; posesión en 2 de Agosto siguiente.
En 16 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma.
En 26 de Abril de 1893, nombrado Magistrado de la Au

diencia provincial de Salamanca; posesión en 5 de Mayo del 
mismo año.

En 13 de Septiembre siguiente, nombrado Magistrado de 
la de Logroño; posesión en 30 de igual mes.

En 2 de Abril de 1894, nombrado Presidente de Sección,
En 19 de Agosto de 1895, trasladado, á sus deseos, á Ma

gistrado de la de Huesca, cargo de que se posesionó en 17 de 
Septiembre siguiente^

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cádiz, vacante por promoción 
de D. Guillermo Raigón, á B. Domingo Guerra y Ro- 

| dríguez, que sirve igual cargo en la de Cuenca.
Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho- 

I cientos noventa y nueve..

MARÍA CRISTINA
I E l M inistro de G racia y  Justicia,

Alejandro Grolzaird.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Yengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Huesca, va
cante por promoción de D. Faustino Ortega, á D. Va
lentín Escribano y Roca, Juez de primera instancia de 
•Orihuela, que ocupa el núm. 29 en el escalafón de su 
clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve*.

MARÍA CRISTINA
•421 Minie tro do Gracia y  Justicia.

A le ja n d r o  G roS zard .

Méritos y servicios de J). Valentín Escribano y Roca.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 4 de Julio de 1872, habiendo ejercido la profesión 
en Utrera por espacio de nueve años.

Ha desempeñado el cargo de Magistrado suplente de la 
Audiencia de Utrera tres meses; el de Juez y Fiscal munici
pal suplente en dicho punto.

En 11 de Abril del mismo año fué nombrado Vicesecreta
rio de la Audiencia de lo criminal de Utrera; tomó posesión 
en 23 del mismo mes.

En 15 de Enero de 1885, promovido ¿ Secretario de la 
misma Audiencia; tomó posesión en 1.° de dicho mes.

En 31 de Octubre de 1887, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Almadén, de entrada; tomó posesión 
en 10 de Noviembre siguiente.

En 7 de Diciembre de 1887, promovido al de Marchena, de 
ascenso; tomó posesión en 14 del mismo mes.

En 4 de Agosto de 1890 se le promovió igualmente al de 
Orihuela, posesionándose en 28 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Seal decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cuenca, va
cante por traslación de D. Domingo Guerra, á D. Fran
cisco Frías y Villalobos, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de Valencia, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de antigüedad de servicios 
de los de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
211 Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro G rok a rd .

J Méritos y servicios de D. Francisco Frías y Villalobos.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre de 1866, 
Ea biendo ejercido la profesión en Baena por espacio de cua
tro Dúos y tres meses.

Ea 11 de Julio de 1872, nombrado para la Promotovía fis
cal de A lcántara; posesión en 9 de Agosto siguiente.

En 3 (Je Febrero de 1874, trasladado á la de Aguilar.
En 11 dC Noviembre de dicho año, á la de Gaucín.
En 25 del .mismo mes y año, nombrado para la de Chi- 

clana.
En 10 de Enero de 1876, trasladado á la de Vinaroz’ .
En 3 de Marzo de 1879, á la de Villar del Arzobispo, e lecto.
En 13 del mismo mes, nombrado para la de Fuente‘ove

juna.
En 8 de Marzo de 1880, promovido á la de Castuera, de 

ascenso, electo.
En 10 del mismo mes se le nombró para el Juzgado*? de 

entrada, de Aguilar, posesionándose en 5 de Abril.
En 1.° de Marzo de 1881 se le trasladó al de Villanueva de 

la Serena, posesionándose en 24 del mismo mes.
En 20 de Noviembre de 1883, promovido á Abogado fiscal 

de la Audiencia de Pontevedra.
En 6 de Diciembre de 1883, nombrado Juez de Castuera; 

en 24 del mismo mes, posesión.
En 20 de Marzo de 1881, trasladado- al Juzgado de Burgo 

deOsma.
En 29 de Marzo de 1884, trasladado al de Gabra, posesio

nándose en 15 de Abril.
En 12 de Agosto de 1886, trasladado á la Abogacía fiscal 

de la Audiencia de Cartagena.
En 21 de Mayo de 1887 se le promovió á la plaza de Te

niente fiscal de la de Algeciras, posesionándose en 18 de 
Junio.

En 24 de Julio de .1892 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Jaén; tomó posesión en 20 de Agosto.

En 31 de Agosto de 1895 se le nombró igualmente Aboga
do fiscal de la Audiencia de Granada; se posesionó en 19 de 
Septiembre.

En 12 de Abril de 1897 fué á su vez nombrado, accediendo 
á su solicitud, Juez de primera instancia del distrito del Sa
grario de la misma ciudad, posesionándose en 17 del mis
mo mes.

En 25 de Enero de 1899, trasladado, á su instancia, al del 
distrito de San Vicente de Valencia.

Declaradas desiertas por falta de Imitadores las dos 
subastas celebradas para contratar por cuatro años el 
suministro de víveres de los confinados y reclusas en 
el Penal y Casa corrección de Alcalá de Henares, y 
conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones con

árreglo al cual se celebrará nueva subasta del expre
sado suministro, y tiempo también de cuatro años, pu- 
diendo delegar el Ministro de Gracia y Justicia todo lo 
relativo á este servicio en el Director general de Esta
blecimientos penales.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve,

MASÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G roizard .

J u n ta  C en tra l d e  la  su scrip ción  n acion a l 
v o l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a  
Marina y gastos de guerra.

PESETAS

Recaudación anterior. 21.206.925‘23

El Depositario de la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid ingresa, cumpliendo el 
acu erdo de la Comisión organizadora do la 
corrida patriótica, fecha 16 del actual, can
tidad sobrante del total de los productos li
quidados de dicha corrida destinados á la
suscripción nacional. . . . . . ........   6.242‘57

Excma. Sra. Condesa Viuda de Mor el la, im
porte de sbs pensiones de Noviembre, Di
ciembre y  Enero  ............................ 740

Ingresado hasta hof en el Banco- de España. . . . .  21MWM VT80 
Idem id. id. en las provincias. * ............................  9.527.273 '‘15

Total general   ..............................   30.741oMFfl 5

(Se contimará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C o n te n c io s o .
El Cónsul de España en San Pablo de Loanda participa-®$ 

fallecimiento en el Hospital de Lorenzo Marques del súfiditft 
español José Recio Seller, natural de Villaga (Alicante}*) de
jando libras 15 en oro y reis 14.100*. después de pagadosJóB 
gastos de la testamentaría.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

R eso lu cion es  ad optadas p o r  e s te  M in is ter io  r e sp ec to  a l p e r s o n a l  d e  la  c a r r e r a  ju d ic ia l  y  d el M in is te r io  f i s c a l  en  e l  m es d e E n e r o  d e  1899. í

E stado núm . fi.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

**3íí H Nñmer o del 
0'áeaUjtfón 

al ?¿er 
promovidos

&P300 io CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

r" 11
¡
j

3.°
1 °

Magistrado de la provincial de Las Palm as.. 

Teniente fiscal de la de Las Palmas. *........ ...

D. Angel Hebrero y  Escudero .................... Magistrado de la de C ádiz........ . 1 1.® Art. 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Art. 5.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Art. 45 de la ley adicional á la. 
orgánica.

Art. 44 de la id. id.
Art. 43 de la id. id.
Art. 5.° del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1889.
Art. 8.° del Real decreto de; M  

de Septiembre de 1889.

9 Angel Terradillos y  Brea.................... Teniente fiscal de la de Jaén.......... * I .9

17

60
43
1.°

1.°

24

24
24
30

30

30 ¡

4.°

4.°
2.°
1J

Presidente de la provincial de Cáceres.. . . . . . Blas Tello v Lobo..................... .............. Magistrado de la de Cáceres........

Magistrado de la de Palma . Mariano Arrizabalaga y  Montañés___
Enrique Gotarredona y  Marco.. . . . . . .

Idem de la de Segovia..........
Idem de la de Segovia .................... .. Juez de la de San Vicente de V?Jencia
Magistrado de la de Las Palmas......... . Leonardo Collado y  Fernández . . . . . . . Magistrado de la de Murcia

3.°

4.°

Teniente fiscal de la de Las Palmas. . . . .  . . . . Cristóbal Gironés y Puerto.. . . . .............. Juez de la de San Juan de MiqrciaJL v/ü lUJU. lv U.V J Uv WAAXkViiv • • • • • • • ■

M  a oástrado de la  de T eru el ..................................... Ubaldo Sánchez y  Martínez............... Secretario de gobierno de la Audiencia de 
Cáceres............................................................. » Art 43 de la lev adicional ’á, la

20 l 4.°

i 1’0

Teniente fiscal de la de Jaén................ .. Carlos Sánchez Q’Mulryan. . . . . . . . . Abogado fiscal de la de S>alamanca 14 

1 9

A.JI U« vlv 1W ¿U Y v C v
orgánica.

Art. 42 de la id. id.

Art. 5.® del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

A w Al rio lo 1 att n rli aÍ AT\Ql

31 1 Juez de primera instancia del distrito de San 
Juan de M u rc ia  . .  .......................................... .. Evaristo Casado y  Pascual..................... Juez de primera instancia de T orrijos...

Abogado..............................................
Juez de primera instancia de M ontarán  * • • •

Idem id. de Navahermosa.. . . . .

13 4.° Idem id. de Estella............. * *.................. Zacarías Ayala y G i l .. * ................ .
i  •

18 1.° Idem id. de Gandesa . ..................*................. Gregorio Fernández de Arnedo............ 1.°

69

iíAlu* xt-L Lit5 xci IKjj ¿iUikJlOlLcbJU
Art. 5.° del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1889.
Art. 41 de la ley adicional. 
Art. 40 de la íd. id.

»

31
18

2.° Idem id, de Torrijos........................... .............. Adolfo Riar_a _ Qrimaud........................2.° Idem id, de Montalbán, en comisión..........
Secretorio de la Audiencia de Lérida______

Eusebio rjo „  v Alda.z......................... Cesante de la, categoría de asr PTlcifv 
Excedente ............ . ..............31 »

i AjigopAo Martín Lunas........................... »
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Méritos y m ú c io s  de D. Garlos Sánchez OM ulryan.

Se le ^ p id ió  el títu lo de Licenciado en Derecho civ il y  
canon1 ^  ^  5 de Mayo de 1879, habiendo ejercido la  profesión  
en M adrid como Abogado de pobres dos años.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 
A spirante á la  Judicatura con el núm . 94 en la  escala del 
Cuerpo.

En 6 de Diciembre de 1887  ̂ Hombrado Vicesecretario de la  
A u d ien cia  de lo crim inal de Cádiz, electo.

En 12 de Enero de 1888* nombrado para igu a l cargo en la  
de Manzanares; tom ó posesión en 7 de Abril inm ediato.

En 7 de A bril del mfsm o año, trasladado á igu a l plaza en 
la  de A lca lá  de Henares, posesionándose en 14 de Mayo.

En 15 de Enero de 1889 se le nombró Juez de primera ins
tancia d,a Llanos, de cuyo cargo tom ó posesión en 14 de 
Marzo.

En p s ile  Febrero de 1892 fue promovido al de Gijón; se 
posesl en 7 de Marzo.

E ja S 4  de Noviembre de T89S se le nombró, accediendo a 
sus f e e o s ,  Abogado fiscal de la  A udiencia de Salamanca,, de 
cu3 /& Iplaza tem ó posesión en  @4 de Marzo.

Méritos y servicios 4s B . ^Evaristo Casado y Pascual.
S e  le esp id ió  el títu lo  de Abogado en 29 de Mayo de 1878,
lÉn 7 de Julio de 1879 lu é  nombrado, en virtud de oposi

c ió n , Aspirante a l Márós'teri© íiscal con el núm . 24 de la esca
l io  del Cuerpo.

En 21 de Noviembre de dicho año se le nombró p a r a la  
JProm otocia fiscal de Oafbéllo, de entrada, de cuyo cargo to 
runo posesión en 27 de Diciembre siguiente.

En 29 de Marzo de 1889, trasladado á la  de Huete.
En 20 de Diciem bre de 1882, nombrado Vicesecretario de 

I l la  A udiencia de 1© crim inal de Cuenca; tom ó posesión en 2 
de Enero de 1883..

E h  29 de Marz® de 1883, nombrado Juez de primera in s
t a n c ia  de Salas ée  los lidiantes, de entrada; tomó posesión en 
16 de? Abril sigu iente.

E n 10 de Diciembre del m ism o año, trasladad© á la  de 
, Atienza.

; E n  2 de Diciembre der1884, al de Saeedón.
En 13 de Febrero de 1886, al de Alm adén.
En 25 del m tewo mes, al de Navaherm osa.
En 6 de Abril de 4888, promovido al de Igualada, de as- 

acenso; tom ó posesión en^ñ de Mayo.
KEn 11 de Junio de 1888., trasladando, accediendo á sus de

s e e s ,  al de Segodbo, posesionándose en 6 d e  Julio .

En 7 de Febrero de 1898, al de Marchena, p 0J 5aeom pati-  
ble; tomó posesión en 7 de Marzo.

En 6 de Junio siguiente, accediendo ^  m  so]ic ittid, al de 
Torrijos; posesión en 4 de Julio.

Méritos y servicios de ZamHas Ay ala y  G il.

Se le expidió el tímalo de Abogado en 8 de Marzo de 1882.
Ha ejercido la ^ o fe s ió n  en  Logroño con buen concepto y  

pagando la cov^espondiente cuota desde el año económ ico 
de 1883-84 a l  1897-98, desempeñando además en dicha 
ciudad los <?M*gos siguientes: F iscal m unicipal en los bienios 
de 1883 r* y 1885 á 87; Juez m unicipal desde el 14 de Enero 
de 188% £ 13 de Junio de 1881; Abogado jfiscal sustituto de la 
A u d ien cia  de la referida capital, desde 27 de Junio de 1891 
á ?,6 de Marzo de 1892, hallándose asim ism o sirviendo el de 
báagtetrado suplente en 11 de Enero de 1898.

En 3 de Junio de 1896, la Junta calificadora del Poder ju 
dicial informó en el sentido de que reunía el interesado con
diciones para poder ser nombrado Juez de primera instancia  
de térm ino.

Méritos y servicios de D . Gregorio Fernández de Árnedo.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 19 de Febrero de 1859.
Ejerció la profesión en Zaragoza desde el 21 de Mayo 

de 1860 al 30 de Junio de 1867, y desde 1.° de Julio de 1868 
hasta Diciembre del m ism o año.

En 2 de Marzo de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de 
Borja, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° de Abril.

En 17 de Diciembre del m ism o año se le propone á Estado 
para la concesión de la Encomienda de Isabel la Católica, l i 
bre de gastos, por méritos contraídos en el desempeño del 
cargo, obteniendo dicha gracia en 6 de Febrero de 1870.

En 11 de Junio de 1870 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Reinosa, de entrada, de cuyo cargo tomó pose
sión en 14 de Julio.

En 27 de Noviembre de 1871 se le trasladó á su solicitud  
al de Potes.

En 8 de Enero de 1872, y electo de dicho Juzgado, se le 
nombró nuevam ente para el de Reinosa, posesionándose el 15,

En 22 del m ism o mes y año fué trasladado al de Cangas 
de Onís; tom ó posesión en 7 de Marzo.

En 15 de Abril sigu iente, al de Pola de Lena.
En 22 del citado mes se le nombró nuevam ente para el 

d e G angas de Onís; tomó posesión el día 27.

En 11 de Mayo sigu iente fué trasladado al de Cangas de 
Tineo.

E n  13 inm ediato se dispone que la anterior traslación se 
entienda al Juzgado de Pola de Lena en vez de al de Cangas 
de Tineo.

En 22 de Julio sigu ien te se le traslada igualm ente al de 
Reinosa; se posesionó el 28.

En 25 de Octubre del citado año cesó en el Juzgado por 
haber sido nombrado Gobernador civ il de V izcaya.

En 20 de Abril de 1874 se le nombró Juez de primera in s
tancia  de Jorquera, de entrada, en la provincia de A lbacete.

En 9 de Mayo sigu ien te, y  electo del cargo anterior, se le  
nombró para el de Reinosa; tom ó posesión en 8 de Junio,

En 12 de Abril de 1875 se le declaró cesante.
En 11 de Junio de 1877 fué nombrado Juez de prim era in s

tancia de San Cristóbal de la L aguna, en las islas C anarias.
En 3 de Diciembre del m ism o año se le declaró cesante á 

su instancia .
En 4 de Marzo de 1878 se le nombró Juez de Soft.
En 27 de Mayo sigu ien te fué declarado cesante por no 

presentación.
En 22 de Septiembre de 1879 fué nombrado para el de 

Riaño.
En 9 de Octubre siguiente le fué adm itida la renuncia  

que por m otivos de salud elevó de dicho cargo, declarándole 
cesante, sin  perjuicio de volver á la. carrera.

En 14 de Enero de 1897 la Junta calificadora del Poder ju
dicia l inform ó que el interesado reunía condiciones para vol
ver á la  carrera.

En 26 de Noviembre de 1898 fué nombrado Juez de prim e
ra instancia de M ontalbáo; tomó posesión en 7 de Enero 
de 1899.

Méritos y servicios de D. Adolfo M aza y Grimaud,
Se le expidió el títu lo  de L icenciado en Derecho c iv il y  

canónico en 23 de Abril de 1874.
En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 

A spirante á la Judicatura con el núm ero 65 en la escala del 
Cuerpo, con el que fué propuesto por la  Junta calificadora.

En 23 de Junio de 1887, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Lerma, de entrada; tom ó posesión en 2 de 
Julio siguiente.

En 17 de Marzo de 1888 se le trasladó al de V illanueva de 
los Infantes.

En 15 de Abril sigu iente, y electo del cargo anterior, se le  
[ trasladó igualm ente, accediendo á sus deseos, al de Navaher- 
¡ m osa, de cuyo Juzgado se posesionó en 14 de Mayo.

E stado núm .

í ■ - JUBILACIO NES, FALLECIMIENTOS Y CESANTÍAS

Ifefcas. i D A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BA JA

........................ 
¡i

1
! 

1
M agistrado de la  A udiencia de Córdoba.................. ............... ........Presidente de la A udiencia provincial de Cáceres ............
M agistrado de la  A udiencia provincial de Las P alm as..............Presidente de la provincial de V a llad o lid ..................... . . . . . . . .Juez de prim era instancia  eleeáo de E stella ....................Tdem de Gandesa * ............, . .  .......................................... .. . ,

D- A ntonio Alonso 'S o lan o.............................................. ..Alejandro de la Vega y P ein ad or..................................A n gel Hebrero y "Escudero...............................................Petegrín García Alvarez ...............................................
C am ilo P in tes  Troncoso................... . .  * . ....................Rom án Sañudo y  IM ayo ...................................... ............

Fallecido.Idem .
Jubilado.Fallecido.Idem.Idem.

M OVIM IENTO  D E L  P E R S O N A L  DE EXCEDENTES

Quedaron B A J A S Quedan por

C A T E G O R Í A S
p-sr reponer 

<ín fin 
de S iem b re  

de JÍ98.
Repuestos 

en  En e r o  
de 1899.

Jubilados 
en En e r o  

de 1899.
Fallecidos 

en Ene r o  
de 1899.

Destituidos 
en Ene r o  

de 1899. TOTAL
reponer en fin

de Enero 
de 1899.

vr«o-iafra.los del Tribunal S u p rem o ...................... .............................. .............................................................. i 1 » > » » >
Presidentes de A udiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribunal Supremo, Presidentes de 

Sala, F isca les  de A udiencia territorial, M agistrados de la  de Madrid y  Abogados fiscales 
a ni TTMKnníi 1 Sunremo ...................... ........................................... .......................... .. ............................. % , » > > » >cíe i i  riuuiidu. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . .M agistrados de A u diencia territorial, Presidentes y  F iscales de las provinciales y  Jueces de > » > * *

Idem  de A u diencias provinciales, Tenientes fiscales de las territoriales y  Abogados fiscales de > » >
Jueces de térm ino, A &>g&dos fiscales de Audiencias territoriales y  Tenientes fiscales de las pro- I % * » • »
Jueces de ascenso y  A bogaJ*^ fiscales de A udiencias provin cia les.«......................... .. * > 1 *

1 ^
>

Idem de entrada.............................. .............................° . .................................... 1 1 'k »
1

-1-*Secretarios de A udiencias provino!& lss......................................................................................  .................. . 1 » £ £

Totales....................................1 7 . . .  **7............................... 3
1

1
i * i

»
i

1 1 2
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T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

o Magistrado de la provincial de Pamplona . ........... D. Francisco Roca de la Chica,...........  . Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1893. 

Idem.» Idem de la territorial de Granada........... .. . . . . . Félix Arias Fernández....................
Presidente de la provincial de Teruel............ .. Eduardo de Salas Pizarro y Reixá .. „ 

Vicente Aubán y Pérez . . .  .............
Idem.
Idem.

» 1 ucllL Qtí Id LUI 1 HUI lcli U.U a i  axia;U.ct
Magistrado de la territorial de Cáceres....... ..........
Presidente electo de la provincial de Zamora.......
Fiscal de la provincial de Lugo...............................
Magistrado electo de la provincial de Las Palmas. 
Teniente fiscal electo id. de Las Palmas................

Leopoldo García Monsalve ................. Accediendo á sus deseos. 
Idem á su solicitud. 
Idem á sus deseos.
Idem id.

Angel Velasco y Gajate..............
Heliodoro María Jalón y Larragoiti.. 
Reinaldo Esponera y Gombau...........»

Q
■1 llg  lo II ciU-U Lio la  u v íiuviui. uu • • • « • • • • • • • • 

Mam ría Id ífl dp Córdoba........................... Magistrado de la provincial de Huelva........... . Monserrate Lizón de la Cárcel......... Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889. 

Idem.
«7

»

24
30

Mamnlalflíd dpTTnftlva .. ........................ ......... Idem de la id. de Córdoba.................................... Francisco Fernández Amaya. . . . . . . .
í iptn da Id fpr'ritoriíil dfi Oáceres.................. Idem electo de la id. de Palma.............. ................ Juan Martínez Bordenave.................. Accediendo á sus deseos. 

Idem id.*do-ícUmdn dp la ■nrovineial de Sevilla.................. Presidente electo de la de Tarragona................ ... Francisco Rosa de la Chica............
r̂pcjirJpnfp Hp lf) dp Tarrafroníi.................... . Magistrado de la provincial de Sevilla........... Fermín Ximénez y González Mascaros. 

José Llopis y Quijano......... .

Regla 2.a, art. 2.° del Reí decreta 
de 24 de Septiembre de 1889. 

Idem.
Accediendo á sus deseos.

vííi om cif.ra r\ o rlp la rlñ TVTiirfiia* Idem de la de Badajoz.............................................
Íílpm rlp la rift Hari&ioz. Idem electo de la de Segovia......... ........................ Enrique Gotarredona y Marco...........
ílpm de, la. de Seo*ovia.................... ............. . Teniente fiscal electo de la de Las Palmas. . . . . . . . Angel Terradillos y Brea....................

Antonio Campesino y Berrocal.. . . . .
Idem id.

fdpm de la de Córdoba . ............................... .. Magistrado electo de la de Teruel............................
Auxiliar de la clase de sextos de la Subsecretaría

Idem id.
2 Abogado fiscal de la de Salamanca...................

del Ministerio de Gracia y Justicia, con catego
ría de Juez de ascenso ........................ ................. Ricardo Cobos y Sánchez... ............ Idem id.

25 Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Vicente de Valencia................... ... ............ Juez de primera instancia del distrito del Sagrario 

de Granada............................. ....................... Francisco Frías y Villalobos.............. Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889. 

Accediendo á sus deseos.21 dem de E°*ea de los Caballeros.. . . . . . . . . . . .  . . . . Idem de Brihuega (electo)................. ............... Manuel González Ruiz........................
21 ídem de Brihuega........... ......................................... Idem de Agreda.................................... ................... Leonardo Recuenco y Moya............... Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889. 
Regla 1.a, id. id.
Accediendo á su solicitud.

» ídem de Agreda......................... Idem de Totana....................................... ................. Julio de Torres y Gisbert....................
24 r dem de Totana....... .................. Secretario de la Audiencia de Lérida...................... Julio López de Pando..........................
31 ; dem de Navahermosa ...................... ............ Juez de primera instancia de Belchite................... Eduardo Carmena y Valdés............... Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889. 
Accediendo á su solicitud.» ídem de Belchite...................... ...................... Idem id. de Fonsagrada.................... ..................... José Reynoso y Buirrúm....................

Madrid 10 de Febrero de 1899.=Conforme.=El Subsecretario, Manuel Benayas y Portocarrero.

D irección general de les Registros civil 
y de la propiedad y del N otariado.

En los meses de Agosto, Septiembre y Octubre últimos 
se han acordado los siguientes nombramientos de No
tarios Archiveros de protocolos y  Escribanos su sti
tutos.

MES DE AGOSTO DE 1898.
En 3. A D. Juan Antonio Pila, por permuta, Notario de 

Estepona.
En id. A D. Joaquín Monterreal, por ídem, id. de Gérgal. 
En id. A D. Emilio Cruzado García, por ídem, id. de To

rrecilla de la Orden.
En id. A D. Justo Carreras Lobón, por ídem, id. de To- 

rrelobatón.
En id. A D. Víctor Valderrama Arias, por traslación, 

ídem de Betanzos.
En 10. A ü. Francisco Mourenza, Archivero de protoco

los de Barco de Avila.
En id. A D. Luis Diez Cuadrillero, ídem id. de Reinosa. 
En 17. A D. Mariano G. Albiñana, por traslación, Nota

rio de Tarragona.
En id. A D. Felipe Parra Ibáñez, Archivero de protocolos 

de Puente del Arzobispo.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1898.
En 21. A D. Felipe Villanueva Peña, Archivero de proto

colos de Soria.
En id. A D. Pedro Vidal y Bertrán, ídem id. de Falset.
En id. A D. Julián Armisén Puicercús, por permuta, No

tario de Castellote.
En id. A D. José María Camps y Sampóns, por ídem, id. 

de Gandesa.
En id. A D. Domingo Insúa García, por ídem, id. de 

Bande.
En id. A D. Arturo Cúbelas Montero, por ídem, id. de 

Quiroga.
En id. A D. Brnulio Raboso Trigo, por concurso, Notario 

de Sepúlveda.
En id. A D. Joaquín Brioso González, por traslación, ídem 

de Navelgas.
En id. A D. Modesto Vázquez Amerelle, por ídem, id. de 

Telia.
En id. A D. José Fernández Buján Bustos, por ídem, id. 

de Santa Comba.
En id. A D. Luis Sánchez Miramontes, por ídem, id. de 

Betanzos.
En 23. A D. José Jiménez Lanzas, por íden, id. de Berja. 
En id. A D. Francisco Iglesias Ramos, por ídem, id. de 

Hervás.
En id. A D. Rafael Paya Pérez, por ídem, id. de Torralba 

de Calatrava.
En 28. A D. Luis Alarcón Ariza, Archivero de protocolos

de Guadix,
En id. AD. Braulio Pinedo Peláez, por permuta, Notario 

de San Bartolomé de Nava.
En id. A D. Celestino Méndez Villamil, por idem, id. de 

Posada.
MES DE OCTUBRE DE 1898.

+ i. Esteban Rogelio Sáez Martínez, como sustitu
to del Notario D. Miguel García Fernández, y conforme á la 
disposición transitoria del reglamento general del Notariado, 
Escribano del Juzgado de Sorbas.
Notario de1}?iedo1ÍX R°drígUeZ y Rodrfeuez> por oposición,
delineó ^  Juan Manuel Acebal, por ídem, id. de Cangas

En id. A D. Ramón Gracia y Mellado, por ídem, id. de 
Grandas de Salime.

En id. A D. Santiago Sánchez Mosquera, por concurso, 
Notario de Coruna.

En id. A D. Domingo Insúa García, por ídem, id. de San
ta María de Mugía.

En id. A D. Manuel Salgado García, por ídem, id. de Mon- 
doñedo.

En id. A D. Emiliano Torrado Naveiro, por ídem, id. de 
Redondela.

Madrid 18 de Febrero de 1899.—El Director general, Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .
GRUPO 32-17 DE FEBRERO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Cambio de la  característica  de la  señal de niebla  
del faro del Sharkñn Shoal, bahía de la  Chesapeake.

(Avis aux Navigateurs, núm. 10/6 7. París, 1899.)
Núm. 157,1899.—La campana de niebla establecida en el 

faro del banco Sharkfin que se destaca al NE. de la isla 
Bloodswarth, dará en tiempos de niebla ma campanada doble 
cada 15 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 208.

Islas Azores.
No existencia de una luz en la  punta W . 

de la  isla F ayal.
(Nachrichtenfür Beefahrer, núm. 2/124, Berlín, 1899.)

Núm. 158,1899.—Según aviso del Vicecónsul de Alema
nia en Fayal, se ha terminado la construcción del faro eri
gido en la parte W. de la isla Fayal, frente á la? rocas Cape- 
llinha, pero la luz no se ha encendido, contrarío á lo que se 
anunció en el Aviso núm. 91/630 de 1897.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 8.
Carta núm. 216 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Golfo de Honduras.

Datos relativos á, la  luz del muelle de Puerto Barrios.
(Nachrichten für Seefahrer, núm. 52/3.402. Berlín, 1898.)
Núm. 159, 1899.—Según aviso del buque de guerra ale

mán Geier, la luz -fija roja del muelle de Puerto Barrios no 
estuvo encendida durante la permanencia de este buque en 
el puerto.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 48.

CANAL DE LA MANCHA

Islas Uritánicas.—Inglaters*a.

Prohibición de fondear en las proximidades del castillo  
de Calshot Southampton W ater.

(Notice to Mariners, núm. 9. Londres, 1899.)

Núm. 160, 1899.—Según aviso de las Autoridades del 
puerto de Southampton, queda prohibido fondear entre el 
castillo de Calshot y los delfines situados al NE. de este úl
timo.

Situación aproximada: 50° 49' N. por 4o 54' E.

Carta núm. 558 de la sección II.

Datos relativos á la  luz de la extremidad del malecón 
del castillo de Douvres (Dover).

(Notice to Mariners, núm. 13. Londres. 1899.)

Núm. 161, 1899.—Lu luz fija blanca de que se trató en el 
Aviso núm. 26/127 de 1899, se enciende en la extremidad de 
afuera del andamiaje establecido para prolongar el malecón 
del castillo, la cual se irá trasladando á medida que avacen 
los trabajos.

Situación aproximada: 51° l f 20" N. por 7o 32' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 4 pág. 26.
Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Holanda*

Iluminación de una luz en Schiedam.

(Avis aux Navigateurs, núm. 12/81. París, 189/J.)

' Núm. 162,1899.—Se ha encendido una luz blanca en 
el malecón, cerca de las esclusas de Schiedam, s¿ í.m  se anun
ció en el Aviso núm. 30/151 de 1899.

Situación: 51° 54' 14'' N. por 10° 37' 16'' R

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 44,

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Islas Filipinas^

Datos respecto ú las luces de M amila.—Señal horaria  
y  señales de mal tíiempo#

(Avis aux Navigateurs, núm. 10/71. París, 1899.)

Núm. 163,1899. La luz del Corregidor es visible á 21 
millas: el faro es una torre cilindrica gris, con casas para
los guardas. r

H  de» Pulo Caballa ilumina á 10 millas del S. 28° 30. 
W. al N. 5 W. por el W. (146° 30'), y está elevada 29,2 m, 
sobre el mvel del mar y 3,3 m. sobre el terreno. El faro es 
una torre cilindrica gris.

La luz del banco de San Nicolás ha dejado de funcionar. 
La luz fija roja encendida en la parte N. del muelle de la 

desembocadura del Pasig, es visible á 10 millas; está elevada 
16,1 m. sobre el nivel del mar y 14,9 m. sobre el terreno. El 
faro es cilindrico de color gris.
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Las - .• ces eléctricas del muelle S. del Pasig son visi

bles á : -s.
Un ; dorario n eg ro  izado en el techo del Observatorio

de Mar r. Erm ita, cae cada día á mediodía, tiempo m e
dio de : ? : dral de Manila.

También se d ispara un cañonazo- en la batería de San Die^ 
go, pero vale más liarse del globo.

Las señales de mal tiempo so hacen en las oficinas del 
puerto y en tres m ástiles colocados delante de la fortaleza de- 
Santiago, cerca de la entrada del Pasig.

Cuaderno de faros núm . 8:, pág. 116. 
Carta núm . 482 de la  sección V. 
Libro de señales horarias , pág. 44.

El Jefe, F é l ix  B a s t a r s e  ce:2.

M INISTERIO D E  LA  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

Â ísm!©**} r e l a t i v o s  á las laallaaaBaaaeaoaaes a*9to i» izad& £t e l  Ayuiilamlcnto d e  e s i a  C o r t e  em el dáa 3S d e  F e t o ? ®  d e  lüfMlL

TF$ o lo .o ic S n  ix id iT r ic tu s il d o  la .s inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años, Meses. | Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

). Fer ',  
En 
Ma 
Ma 
Bo . 
F rancl 
En - 
Vic -  
Eu- 
Jm< - 
Bei 
Fr>
Peí
De*

H e rre ra ........................... .................... ........... 44 > » Soltero ................ Tn vprtfibral „ Santa Teresa, 16.
Pacífico, 12.
Cabeza, 13.
Plaza del Progreso, 20. 
Verónica, 6.
Corredera alta, 10.
Mesón de Paredes, 19.
Oso, 13.
Ruiz, 13.
Minas, 14.
Carretera de Extrem adura, 54. 
Argum osa, 4.
Leganitos, 1.
H ospital Provincial.
San Bernabé, 10.
Molino de Viento, 11.
Tres Cruces, 8.
Juan  de Herrera, 2.
Requena, 5 y 7.
Santa Engracia, 19.
Idem, 71.
Esperanza, 4.

dartínez. ........................... .................................. 35 p p Id em ....................... Td rm 1ro oriar
|ii ierdo ................................. ................ . . . . . . 52 » P Casado............... An°‘ina ds pecho .« .
Mr an o ........ ..................................................... 54 P P Idem ........................ B ronquitis ........................................
iel R ío ....................................................... 1 » P Párvulo ............. Id e m .. . . .  . . . .

. <. de los Dolores Sánchez ........................... » 1 » Idem.............. Idem .... ..... .............................
» - ús A larcos........................................ p 10 » Id em ....................... Idem. o .  . <>• •  a . . .
Arull................................ , . . .  ............... . . . . . . . 2 > P Id e m ....................... Idem ...................... o............................... •
fonzález........ .......................................... ............ 68 > » Casado.................... P u lm on ía .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
d o ........ ................................ . . . . . . . . . . . . . .  - 73 p » Idem ....................... Idem .................................. .. ........ ..
Uvarez...................... .......................................... 50 » Id em ....................... Idem . . .  . . . . . . .  . . .  . .  . .

D om iriche........................................................ 51 p P ídem ....................... Id e m ... ..  • . . .  . . . . .  ...............................
iu iz .......................... . .................. ........................ 1 p p Párvulo .................. Idem . . . . o . . . ....................... . .
s A lcocer........................................................... 58 p » » Idem ...............................o..................................

Ma odríguez.......................................... . .  ............. 24 p » S o lte ro ................... G astroen teritis............................. ..
Do ■ O ria .. . .  o.................o.................. . o. . . . . . 53 p p Viudo ..................... Hernia estrangulada . • . .  . . .

An e  Lalam a. ........................... .................. ... ....................o 23 p P S oltero .. . . .  • «  • . . P erito n itis . ..........................................................................................

Bo G a rc ía ................................................................................................. 52 p p Id em ......................... ... Apoplejía cerebral . . . .
Car;: 

Feto '

: < ir íg u e z . ........................................................ ... 44 » » S o ltero .................. Esclerosis m edular « , . . . . .  . .
: mo ......................................... ... ............................................................................... » » p p p

Idem » p p p p

[dem.. » p » p »

doña 1 .  " Antonia M artín ................................................. 78 p » V iuda..................... Caquexia palúdica . . . . . . . . . .  • • Palm a alta , 68.
Doña U rraca, 10.
Rey Francisco, 14 y 16. 
Puerta de Belén (Moneloa). 
Hospital Provincial. 
Calatrava, 22.
Delicias, 16.
Sandoval, 11.
Segovia, 24.
Santa Engracia, 55.
Don Felipe, 9.
Am aniel, 1.
San Gregorio, 41.
San Germán, 5.
San A ndrés, 13.
General Lacy, 12. 
Embajadores, 108.
Idem, 15.
Palm a baja, 75.
Hospital Provincial. 
Atocha, 14.
Ave María, 41.

A i r u rria g a ................................................................ 1 p » Párvulo .................. Sarampión . .<••  • .........................
t ■n de Ojesto......................................................... 28 p » Casada.................... E risipela............................................ .... . . . .
Ma:; Aguilera............................ ................................ 10 p » A dulto .................... Fiebre tifoidea. . . .  . ........ ..
L ma F lo res.......... ............................... .................. ... 33 p » Soltera., o .............. Colapso cardíaco .  .
A ,« a A tienza,............................................................ 19 » p Idem ................................... ... B ronquitis ..................... ... ................................
1 isca V alledor .................. .............................. ... 4 » P Párvulo,® o • • • • • • . Id e m ... ........................  ...........................
A Antonia D íaz..........................*................. ........................................ 5 » P Idem . ............................ Id em .............. ... ................. .  .  ................................
Fer oda Y agües........................ ................................ 2 p » Idem ........................ I d e m ........ ........................ ........................ ..

; da M oreno.......................... .......................... .. 70 » » V iuda ...................... Pulm onía - .................................. ...... ...........................
} Sánchez ........................................................................................................... 68 p p Casada. Id em .......................................... .............................................................
L /,.• j Conejero ......................................................................................... ... 78 » p Idem ........................................ Apoplejía cerebral. .

LA:: sa A le g r ía ........................................................................................... ... 57 » Id em ....................... Esclerosis cerebral <->».• . . . ...................
1 - « Pérez .................................................................. 5 p P P árvu lo .. . . . . . . . . M eningitis............... ........ ..............................
J i na Herm osa....................................................... 2 p P Idem Idem ..................................................................
1. jo H ernández....................................................... 1 P Idem ......... ............. E clam psia. . . .  . .  .........................................
9 1 M uñoz............................................... ............. 2 » » Id em ....................... Idem ....................................................................

Fernández.......................................................... 1 p » ídem ........... Idm n ................................... ...................... ..
Mar Jesto ...................................... .... ................. p 2 » Id em ....................... Idem ........................... .........................................
1 * isca Rodríguez............................................... 55 p » V iu d a ..................... Sin d iagnóstico ................................. ..

Feto fe * - 0.0................................ ...................................... .... » » p p
' p[dem. » p » »

írlprn » p p p p Juan  Duque, 3.
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Matíríó. 14 de Febrero de 1899.= : El Subsecretario, Merino.

(1) As ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coi 
signadas as el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas im plican la necesida 
de ejecutar as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y da las habitaciones de los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y eieeuíMones de pena capital.
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M I N I S T E R I O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o

TRABAJOS

S a l i d a  de pasajeros por mar en 1896, mayores de catom

PROFESION* 3 3  352

PROVINCIAS MARÍTIMAS AGRICULTORES INDUSTRIALES Y ARTESANOS COMERCIA!
Y  DEDICADOS AL 1

NTES
’RANSPORTE

DEDICADOS
Á PROFESIONES LIBERALES

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hem.bras. TOTAL Varones. Hembras. to tal

5.396 > 5.396 7 2 9 29 » 29 4 4
5.544 408 5.952 4 » 4 22 3 25 6 1 7

322 62 384 82 » 82 360 5 365 17 » 17
394 /> 394 525 » 525 873 873 273 19 292

3 » 3 92 6 98 929 > 929 73 13 86
429 21 450 148 16 164 456 1 457 98 14 112
» > » » » » 4 » 4 » » »

3.856 > 3.856 8 » 8 323 » 323 20 » 20
» » » » » » > » »
> » » » » » » » » »
103 28 131 20 5 25 4 » 4 1 » 1
i » » 8 > 8 4 » 4 40 40
> » » » » » » > > »

1.482 1.175 2.657 36 8 44 15 1 16 » » »
1.713 » 1.713 53 1 54 237 » 237 11 5> 11

» > » 2 » 2 » » » 1 » 1
7.884 2 579 10.463 2 1 3 26 8 34 5 » 5

618 5 623 62 5 67 730 » 730 20 7 27
> > » 1 » 1 » » » » » »
» > 24 1 25 2 » 2 » » »
» > j 10 » 10 25 2 27 1 1 2
» » » » » » 53 > 53 » » »

T o t a l e s  .............. 27.744 4.278 | 32.022 || 1.084 45 1.129 4.092 20 1.112 570 55 625

S a l i d a  de pasajeros por mar en 1896,  mayores de catón

PAÍSES DE DESTINO

P R O F E S I O N  D E

AGRICULTORES INDUSTRIALES Y ARTESANOS COMERCIANTES
Y DEDICADOS AL TRANSPORTE

DEDICADOS
Á PROFESIONES LIBERALES

■

Varones. Hembras. TOTAL Varones. s Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

/ Alemania........... ................. » » » » » » 14 » 14 4 > 4
/ "Bfil¿rica .............. » » » » » » 3 » 3 2 » 2
1 Francia ......................«•............... 18 » 18 26 1 27 289 6 295 13 3 16
1 (ribrallar. . . . . > » 34 » 34 258 » 258 8 1 9
J Gran Bretaña.. . ....... ............... . 29 » 29 24 » 24 313 2 315 94 > 94

Europa............ 22 » . 22 54 » 54 75 » 75 82 24
»

106
i Países Bajos » » » » » » 4 » 4 » »
F Pnrtnflral. .................... 5 > 5 1 » 1 14 > 14 2 2

Suecia v Noruega. > » » » » y 5 5 » »
' Otrnq naíses .................. 1 » 1 » » » 3 » 3 > » »

T o t a l e s . .................................. .. 75 > 75 139 1 140 978 8 986 205 28 233

Asia y Oceanía » » » » •» » > » » »

/ Argelia........................................ 12.932 470
»

13.402 135 2 137 264 4 268 24 » 24
\ Madera....................................... 2 2 24 » 24 69 » 69 2 y 2

Africa. . . . . . . . . 1 > 1
»

50 10 60 457 > 457 5 » 5,
/ Sierra Leona................. ............. » » » 1 » 1 p » »
\ Otros países.................................. 27 » 27 49 2 51 28 » 28 p » »

_

T o t a l e s ................................................ 12.962 470 13.432 258 14 272 819 4 523 31 y 31

¡ Argentina............... .................... 6.568
5.174

10
73
5

1.347
2.402

7.915 
7.576 

10 
74 .

K

221
55
1

18
1\\
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56i

232
16
19

K
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18
195

29 3 32
i B ra s i l .* ..................................... 9 1 v\ 1
1 Colombia...................................... 3

//
v\ 3
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1 » //

% »
Am érica............. J Estados Unidos............................ y

//
Vy v\

O
9 2
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K

y
w ». . . . . . . . .x .................................... 230

2
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9
2?
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1
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*41l 251

»
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7>
15 39 :

1 Perú.............................................. %
P

í Uruguay....................................... 424
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5
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70
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2

W
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O
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Q

)) O
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31
9
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18
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% 13
■ Venezuela......................................

w » ir
3 2i ;

\ Otros países......... ....................... y vw
P

»O * P w *
T o t a l e s ................................................ 12.561 3.775 16.336 362 19 381 610 Q 618 21 109 :O OO

T o t a l e s  d e l  e x t r a n j e r o ................................... 25.598 4.245 29.843 759 34 793 2.407 20 2.427 324 49 373

{ Cuba... ...................................... 1.991
134

31
2

2.022
136
21

p

162
80
81
2

9
2

171
82
81

9

1.298
296
86

K

1.298
296
86

K

113
59
74

0 119
[ Puerto Rico.................................. » 59

Ultramar. . . . . . 21
p 74 .

/ Fernando Poo.............................. »
>
\\ »

\ Río de Oro................................... » » y p
(O

fe

O O
%

// »w » > & //

T o t a l e s ................................................ 2.146 33 2.179 325 11 336 1.685 246 6 " 2521  . l)Ou p

T o t a l e s  g e n e r a l e s .......................... 27.744 4.278
i

32.022 1.084 45 1.129 4  0 Q 9 90 4 119 Y70 625 :
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D E  F O M E N T O

G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o

E S T A D I S T I C O S

■ años, clasificados por profesiones y  provincias marítimas.

LOS P A S A J E R O S

funcionarios  civ ile s DEDICADOS AL CULTO INDIVIDUOS SIRVIENTES S IN  P R O F E S IÓ N T O T A L
del estado MLLilAií-Cíb

JL____ ^ ________ QUE VIVEN  DE SUS RENTAS _______ _ ._  ... Y  SIN CLASIFICAR ___ _

Varones. Hembras. rrOTÁL Varones. Varones. Hembras. TOTAL Varonas. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones* Hembras. TOTAL

4 » 4 1.065 1 » 1 3 » 3 2 2 3» 1.276 1.276 6.509 1.280 7.789
» » » » » » » 4 4 » !i » » 2 589 591 5.582 1.001 6.583
» » » 1 » 1 7 7 1 1 2 > 176 176 790 244 1 034
161 » 161 36.828 165 7 172 59 3 62 14 1 11 25 202 1.019 1.221 39.494 1.059 40.553

j 83 » 83 33.255 51 64 115 76 11 87 13 14 27 388 648 1.036 34.963 756 35 719
10 10 639 34 34 428 63 491 29 15 44 21 756 777 2 292 886 3.178

» » » » » » » » » » 1 > » 4 » 4
17 » 17 6.446 3 » 3 » » > 3 4 7 14 1.466 1.480 10.690 1.470 12.160

» » » » » » » » > » » » » » » »
» » » » » » » » > » » » > » » » »íI 2 » 2 » » » » » » > » » » 65 65 130 98 228

| * ! » » » » » » » » 4 4 3 27 30 55 31 86
fe » » » > • » » » > > » » » » » » »f » » » » > » » 5 4 9 » 3 3 » 48 48 1.538 1.239 2.777

19 19 1.651 5 1 6 36 1 37 1 1 2 » 597 597 3.726 601 4.327
» » » » » » » » » » > > » » 2 2 3 2 5

1 » 1 883 3 » 3 4 » 4 » 1 1 » 4 4 8.808 2.593 11.401
62 » 62 27.976 53 » 53 45 1 46 10 22 32 243 439 682 29.819 479 30.298

» » » » » > > 4 2 6 I 1 2 » » » 6 3 9
» » » » > » » > > 1 1 » » » 26 2 28

» » » » » » » » » » 1 17 18 37 20 57
1 > 1 87 » » » » » » 2 2 » 7 7 141 9 150

860 » 360 108.830 316 72 388 671 85 756 72 82 154 874 7.136 8.010 144.613 11.773 156.386

mos}, clasificados por profesiones y  países de destino.

LOS PASAJEROS

T O T A LFUNCIONARIOS CIVILES
DEL ESTADO MILITARES DEDICADOS AL CULTO INDIVIDUOS

QUE VIV EN  DE SUS RENTAS
SIRVIENTES SIN PR O FE SIÓ N

Y  SIN CLASIFICAR

Varones. Hembras. TOTAL Vrarones. Varones. Hembras. TOTA i Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

» » » 2 » » » 11 1 12 1 r 1 2 1 16 17 33 18 51
» » » » » > » » » » s> » » » 5 » 5

7 » 7 1 » » 13 2 15 2 1 3 7 72 79 376 85 461
» » » 2 » 2 9 6 15 » 1 1 118 82 200 429 90 519

5 » 5 134 27 27 351 57 408 7 12 19 18 398 416 1.002 469 1.471
1 » 1 1 1 » 1 21 1 22 » 1 1 1 33 34 258 59 317

» » » » > » » > >> » » » » > 4 > 4
» > » » 1 » ; 1 2 1 3 » » » 2 5 7 27 6 33
» » » » » » » » > » » > » » » » 5 » 5
» » » » » » » » » » » » » 2 2 4 2 6

13 » 13 138 31 3L 407 68 475 10 16 26 147 608 755 2.143 729 2.872

» » » » » » » » » » » » > » » > » »

21 » 21 3 6 1 7 42 1 43 1 2 3 1 2.571 2.572 13.429 3.051 16.480
2 2 5 1 » 1 17 5 22 14 5 19 1 52 53 137 62 199
6 » 6 4 » » » 52 6 58 9 11 20 222 262 484 806 289 1.095

» » » » » » » 1 » 1 » » » » 1 1 0 1 3
1 » 1 2 3 > 3 11 » 11 3 » 3 1 28 29 125 30 155

30 » 30 14 10 1 11 | 123 12 135 27 18 45 225 2.914 3.139 14.499 3.433 17.932

7 » 7 1 11 11 7 » 7 2 3 5 59 1.242 1.301 7.137 2.619 9.756
1 » 1 1 » » » » > » » » 12 327 339 5.260 2.732 7.992
1 1 1 8 > 8 1 > 1 » 2 2 3 14 17 46 26 62

» » » » 1 1 » » > » » 3 25 28 82 26 108
» » » » » » i » » » » » » 1 » 1 8 » 8

4 » 4 1 31 » 31 17 17 3 7 10 97 145 242 699 168 867
> » > » 5 » 5 » » » » 1 1 2 5 7 15 6 21

2 » 2 2 2 2 1 » 1 » > » 4 202 206 505 226 731
2 2 » 1 » 1 3 » 3 2 2 4 19 79 98 170 84 254

1 > 1 » 1 1 » 1 » 1 1 2 6 8 20 7 27

17 » 17 5 60 » 60 30 » 30 7 16 , 23 202 2.045 2.247 13.942 5.884 19.826

60 » 60 157 101 1 102 560 80 640 44 50 94 574 5.567 6.141 30.584 10.046 40.630

146 > 146 83.727 54 45 99 72 3 75 18 24 42 179 1.022 1 201 87.760 1.140 88.900
25 » 25 1.368 28 19 47 35 1 35 3 5 8 71 254 325 2.099 283 2.382

129 l 129 23.480 133 5 138 4 1 5 7 3 10 50 292 342 24.065 301 24.366
» » » » » 2 2 » » > » » » 1 1 7 3 10
» > » 98 » » » > » » » » > » 98 » 98

300 » 300 108.678 215 71 286 111 5 116 28 32 60 300 1.569 1.869 114 029 | 1.727 115.756

360 360 108.830 316 72 388 671 85 756 72 .82 154 874 7.136 8.010 144.613 11.773 156.386
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D irección general de Instruccion  pública.
Primera enseñanza.

Habien do renunciado sus cargos la m ayoría de los Jueces 
designados para formar parte de los Tribunales <£e oposicio
nes á las Escuelas de Santiago, anunciadas en la G a c e t a  de 
4  de Marzo de 1898, y en vísta de la im posibilidad de consti
tuir el de párvulos, por no existir en aquel distrito universi
tario otros Maestros de esta clase y con los requisitos que el 
Teglameuto exige, que los que con anterioridad fueronnom - 
brados, y que en tiempo oportuno presentaron sus dimisiones; 
esta Dirección general lia resuelto que un solo Tribunal juz
gue los ejercicios de oposición á las referidas Escuelas de 
párvulos y á las elementales de niñas y que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la forma definitiva en que han quedado 
constituidos les Tribunales de aquel distrito con arreglo a las 
nuevas propuestas de candida-tos hechas por las Autoridades 
respectivas, según los artículos 71, 73 y 75 del vigente^regla
mento sobre provisión de Escuelas y orden de 3 de Diciembre 
de 1897.

ISecíorado de Santiago.

Tribunal para Escuelas elementales de niños.

PRESIDENTE

D. José Durán Alonso, Director de la Escuela Normal de 
Pontevedra.

VOCALES

D. José Villaverde Martínez, Párroco de San Andrés.
D. Salvador de Juan Ponsoda, Inspector de Pontevedra.
D. Victoriano González, Maestro de la Coruña.
D. Gado Blanco Cabeza, Maestro de Pontevedra.

SUPLENTES

D. Cándido del R ío, Director de la Escuela Normal de 
Orense.

D. Antonio Pérez Vázquez, Maestro de Carril.

Tribunal para Escuelas superiores de niñas.

PRESIDENTE

D. Julián Rincón y Fernández, Inspector de la Coruña.

VOCALES

D. Vicente López V igo, Párroco de San Juan Apóstol.
Doña María de los Dolores Autrán, Profesora de la Escue

la Normal de la Coruña.
Doña Cándida Rodríguez, Maestra de Orense.
Doña Pilar Gómez Arechaga A uxiliar de la Escuela Nor

mal de la Coruña.
SUPLENTE

\

D. Victoriano Muñoz García, Maestro de Lugo.

Tribunales para Escuelas elementales de niñas 
y de párvulos.

PRESIDENTE

D. Julián R incón  y Fernández, Inspector de la Coruña.

VOCALES

D. Antonio Calvo Troteiro, Párroco de Santa María la Real 
de San

Dona María Valiño, Auxiliar de la Escuela Normal de la 
Coruña.

Doña María del Pilar Fernández, Maestra de Graña 
(Ferrol.)

Doña Felipa Iglesias Arruty, Maestra de Santiago.

SUPLENTE

D. Santiago Fernández Lorenzo, Maestro de Villa garcía.
Asim ism o ha resuelto completar los Tribunales de oposi

ciones á Es nielas de párvulos del distrito universitario de 
Barcelona y á las elementales de niñas del de Valladolid, co 
rrespondientes á Enero de 1898, nombrando Vocales de los 
mismos á Doña Joaquina Valls, Maestra de Barcelona, y á 
Doña Carmen Regil, Maestra de Palazuelo de Vedija (Valla
dolid) respectivamente.

Los Jueces tendrán un plazo de diez días, á contar desde 
el en que se les comunique oficialmente su designación, para 
hacer renuncia del cargo ante la Autoridad que los nombró, 
la cual, llegado este caso, procederá inmediatamente á susti
tuirlos.

 ̂ Los opositores podrán, en el tiempo improrrogable de diez 
d ía s , contados desde el anuncio en la G a c e t a , recusar al 
Juez que juzguen incompatible. Estas recusaciones se diri
girán á la Dirección general del ramo, y serán resueltas de 
Real orden en el término de cinco días sin ulterior recurso. 
No se admitirá recusación alguna que no se halle debida
mente justificada y fundada en alguna de las causas recono
cidas por el derecho com ún— artículo 189 de la ley de Enjui
ciam iento civil, —según se prescribe en la Real orden de 13 
de Enero de 1883.

Madrid 18 de Febrero de 1899.=E1 Director general, V. 
Santamaría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de A lm eria .

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 27 
de Enero de 1885, por el presente se cita, llama y  emplaza á 
los herederos de D. Felipe Mingo y  O. Juan Ravina Eymas, y 
á D. Francisco Segura Cantó, cuyo paradero se desconoce, á 
fin de que se presenten en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia el día 4 de Abril próximo, con objeto de que 
presencien las operaciones de medición y toma de datos para 
la nueva valoración de las obras del trozo 5.° de la carretera 
de la Venta de la Media Legua á la Rambla de los Nudog; en 
la inteligencia que de no verificarlo personalmente ó por per
sona debidamente autorizada al efecto, se procederá de oficio  
al nombramiento de representante, con sujeción á lo d is 
puesto en el art 64 del pliego de condiciones generales ap ro
bado por Real decreto de 10 de Julio de 1861

Almería 16 de Febrero de i m = E l  Gobernador, Leopoldo 
González Jtíevula. 1046—M

Ccoliicrno civil <ie la provincia ele ¡Pontevedra.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de José María Carrera, del Ayuntamiento de Puenteareas, 
y cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su madre Benita Carrera Melón pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de otro hijo la excepción que 
establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 20 de Enero de 1899. — El Gobernador, Antonio 
Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad treinta y un años, estatura regular, pelo castaño 
,oscuro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, 
señas particulares ninguna. 933—M

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de José Alvarez Somba, del Ayuntamiento de La Guar
dia, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado p a 
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su esposa María Alvarez pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á, favor de su hijo Jesús la excepción 
que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 27 de Enero de 1899.=E1 Gobernador, Antonio 
Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad cuarenta y ocho años, estatura alta, pelo negro, 
ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, senas 
particulares ninguna. 932— M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel, José María y Ricardo Taboas Areal, del 
Ayuntam iento de Mos, y cuyas senas personales se expresan 
á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez anos y 
se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se 
sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su madre María Rosa Areal 
pueda acreditar la ausencia de aquéllos, y producir á favor 
de su hijo Enrique la excepción que estableced art. 69 del re
glamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 31 de Enero de 1899.=E 1 Gobernador, Antonio 
Llamas Novac.

Señas que se citan.

Del Manuel: Edad treinta años, estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color 
bueno, señas particulares ninguna.

Del José María; Edad veintisiete años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz regular, cara redonda, 
señas particulares ninguna.

Del Ricardo: Edad veintidós anos, las demás señas igual 
que las del Manuel. 924—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Vicente Martínez Fernández, del Ayuntamiento de 
Mos, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó*pasa de diez años y  se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre Manuel Martínez Pereiro pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de otro hijo la excep
ción que establece el artículo 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 31 de Enero de 1899. =E1 Gobernador, Antonio 
Llamas Novac.

Señas que se citan,

Edad veintiún años, estatura regular, pelo castaño oscuro, 
ojos ídem, cara reionda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 922—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Angel Gómez Seijo, del Ayuntam iento de la Mos, y  
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Manuel pueda acreditar la ausencia de aquél 
y  producir á favor de éste la excepción que establece el ar
tículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 1.° de Febrero de 1899.—El Gobernador, A nto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan,

Edad veintitrés años, estatura regular, pelo castaño claro, 
ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 923—M

Comisión prcvhscSal de ISurgosi.
Esta Corporación, de conform idad con lo resuelto por la 

D iputación en 1.° del corriente mes, ha acordado, previa la 
declaración unánime de urgencia del asunto, sacar á subasta 
las obras de construcción del trozo 11.° de la carretera pro
vincial de Roa á Burgos por Santa María del Campo, bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á continuación; advir- 
tiéndose que el proyecto, presupuesto y  condiciones faculta
tivas se frailarán de manifiesto en la Secretaría de la Diputa
ción, y copia de los mismos en el Ministerio de la Goberna 
ció, para que puedan enterarse los lícitadores.

Burgos"30 de Diciembre de 1898.=E1 Vicepresidente, A n 
tonio de Jasto. =  Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario interino, Pedro J. García de los Ríos.

Pliego de condiciones y)ara la subasta de las obras c • stm o
ción del trozo 1 I o ae la carretera provincial de ñk ¡argos
por Santa María del Campo.

1.a Comprende dicho trozo desde el confín j' dona! 
de Torrepadre hasta la salida del Puente de E scl sien
do su longitud la de dos kilómetros 253 metros y ‘ tíme- 
tros, cuyo presupuesto de ejecución material e á la
cantidad de 57.416 pesetas 49 céntimos, y el de c- a á la
66.028 pesetas 96 céntimos.

2.a Servirá de tipo máximo para las proposici v que se 
hagan, la cantidad de 66 028 pesetas 96 céntimo - ue as
ciende el presupuesto de contrata.

3.a A  toda proposición que se presente deberá ; i - cañar
se carta de pago de haber consignado en la Caja - v ral de 
Depósitos la cantidad de 3.302 pesetas, equivalen v-v : 5 por 
100 del tipo de la subasta.

4.a El contratista, antes de extenderse la escritura, deberá 
depositar como garantía en la misma Caja de Depósitos el 10 
por 100 del importe de la adjudicación.

5.a El contratista se obliga á cum plir todas ras . ^posi
ciones del pliego de condiciones generales de 10 Je ju n io  de 
1861, vigente para este contrato, en razón á haber udo apro
bado el proyecto con anterioridad al Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, y lo que dispone el Real decreto de u Enero 
de 1883, en cuánto no se oponga á las condicione'' - - Males 
fijadas para esta subasta.

6.a Para la ejecución de las obras que se suba- .. ■ se se
ñala el plazo de diez y ocho meses, á contar dese- , : día en 
que se haya verificado el replanteo.

7.a El contratista se comprometerá á cum plir sus obliga
ciones á riegos y ventura, y no se le abonará otro obra que 
la que realmente ejecute, sea más ó menos que la eaiculada, 
sin que por causa alguna pueda pedir aumento de precio de 
cada uno de los que se consignan en el proyecto p- *• ’ -s uni
dades de obra. Tampoco podrá pedir la rescisión cru % utrato, 
á no ser por falta de pago ó cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

8.a El contratista se someterá al fuero ordinario de los 
Tribunales del dom icilio de la Corporación contraíante que 
sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse, renunciando al derecho com ún y al fuero de su 
dom icilio.

9.a Si el contratista no cumpliera en todas y c; 0l una de 
las condiciones estipuladas, quedará obligado á s ‘- : , --.: ;ver los 
daños y perjuicios que se irroguen á la Corpora. ¡un y por 
vía de multa perderá la fianza que haya de c o n s u la r  prra 
seguridad de este contrato.

10. Con el fin de que las obras se ejecuten con regulari
dad y  puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista se 
obligará á tener en ellas constantemente el número de opera
rios que el Director designe, y en el caso de que no se cum 
pliere con esta condición,, el m ismo Director pondré per cuen
ta del contratista los operarios que falten para el total desig
nado, estando obligado éste á cum plir todas las órdenes que 
por escrito le com unique el expresado Director.

11. Tan luego como estén terminadas las obra- de la ca
rretera serán recibidas provisionalmente, entendiéndose ve
rificada esta recepción cuando el Sr. Gobernador d o lí  de la 
provincia acuerde que se abra al tránsito publico, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 43 del reglamento de 10 de A gos
to de 1^77, y advirtiéndose que, conforme á lo prescrito en 
dicho precepto legal, no se dictará la expresada orden hasta 
que el contratista haya reformado las obras que no estén eje
cutadas con estricta sujeción á las condiciones de. contrato,

12. El plazo de garantía para las obras será o . un año, 
que empezará á contarse desde el día en que tenga lugar la 
recepción provisional.

13. Pasado el plazo de garantía, se procederá á la recep
ción definitiva, siempre que las obras se hallen ejecutada^ 
con arreglo á las condiciones de este contrato, á las disposi
ciones legales vigentes y en buen estado de conservación, de 
lo cual expedirá el Director el oportuno certificado, para qu© 
pueda devolverse la fianza al contratista. En caso contrario* 
se suspenderá la recepción hasta que éste cum pla la obliga
ción de entregar las obras, con sujeción al contrato.

14. Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro
vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas 
por el contratista, cuyo docum ento pasará á la Contaduría 
de fondos provinciales para su abono.

15. La Adm inistración reconoce á favor del contratista 
los derechos fijados en ei art. 35 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, que trata de los intereses de demora por falta de 
pago de las certificaciones expedidas.

16. Los gastos de otorgam iento de Ja escritura, los de la 
copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inser
ción de este pliego de condiciones en la Gaceta d e  M a d r id ,  
así com o los demás que ocurran, incluso los de la subasta, 
serán de cuenta del contratista.

17. El remate tendrá lugar el día 28 de Marzo próxim o, á 
las dos y media de la tarde, en esta capital, en el salón de 
actos de la Comisión provincial, bajo la presideucia del se
ñor Gobernador ó del Diputado de la Comisión en quien de
legue, con asistencia de otro Diputado designado por la Di
putación, ante Notario público; y en el mismo día y hora en 
Madrid, en la Dirección general de Adm inistración local (Mi
nisterio de la Gobernación), observándose las reglas s i
guientes:

1.a Ei acto dará principio en el día, hora y  sitios desig
nados, dándose lectura del art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, del anuncio de la subasta y  del pliego de con
diciones para la misma.

2.a Termineda la lectura de estos documentos, el Presi
dente declarará abierta la licitación  por el plazo de media 
hora, y  advertirá á los concurrentes que durante él pueden 
pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inteligencia de que, pasado el 
plazo y abierto el pliego primero, no se dará explicación al
guna.

3 a Durante el el expresado plazo de media hora, los Imi
tadores entregarán al Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por sí mismos la carpeta en el 
acto de la entrega, y  el Presidente los recibirá, dando á cada 
pliego el número que le corresponda por el orden de presen
tación, y  le dejará sobre la mesa, á la vista del público.

4.a Los pliegos de proposición serán extendidos en papel 
del sello 12.°, con el reintegro del 40 por 100, y escribirse con 
letra clara, sin enmiendas ni raspaduras que no estén salva
das al pie, y dentro de dichos pliegos deberán hallarse las 
proposiciones ajustadas al modelo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional y  la cédula personal 
del licita lor.
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5.a Üna vez entregados los pliegos al Presidente, no po- ; 

drán retirarse por ningún pretexto ni motivo. * ¡
í>.a Transcurrida la media hora señalaba para la presen- 

tación de las proposiciones, el Presidente abrirá el primer 1 
pliego presentado, y dará lectura en alta voz de la proposí- 5 
ción en el contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las de- I 
mas por el orden de numeración que se les haya dado al pre- 1 
sentarlos. r  §

7.a En el acto mismo de la apertura, el Presidente devol- j 
vera desechadas las proposiciones que no fuesen acompaña- f 
das del resguardo del depósito y de la cédula personal del li- 1 
citador, así como las que no se ajusten al modelo. 1

8.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre todas las admitidas.

9. Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasados les cuales declarará el Presidente terminado 
este, después de apercibir por tres veces á los licitadores; en
tendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos 
la mejorasen en los mismos términos,-hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego ten^a el 
número más bajo. ' °

10. Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Diputación provincial 
citaia a estos para la nueva licitación, dentro de un plazo de 
diez días, señalando el día y hora en que deberán compare* 
cer. Esta licitación tendrá lugar ante la misma Diputación, 
en la forma prevenida en la regla anterior, entendiéndose que 
si solo concurriere uno por sí ó por medio de apoderado, que
dara el que concurra por único rematante provisional, y si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase su proposición ó la 
mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la proposición presenta
da en la subasta celebrada ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

11. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas á todos los licitadores, y unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que hubiese declarado 
desechadas, sin más excepción que las correspondientes álos 
licitadores q ue estén conformes en que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito, entendiéndose que renuncian con 
esto a todo derecho á la adjudicación del remate definitivo.

12. Hecha definitivamente la adjudicación del remate, se 
requerirá al rematante para que presente el documento que

haber constituido la fianza definitiva por el importe 
del 10 por 100 del valor de la subasta, y para que en el día 
que se le señale concurra á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la Secretaría de la Diputación 
provincial, y se devolverán todos los resguardos de depósito 
a los Imitadores, conservando sólo el correspondiente al re
matante.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 

Modelo.
D. N. N.,vecino de  ̂ enterado de las condiciones publi

cadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la Gaceta.
d e  Madrid) del día ..... d e   de 1899, las cuales acepto,
me comprometo á ejecutar las obras del trozo 11.° de la ca
rretera provincial de Roa á Burgos, por Santa María del Cam
po, por la cantidad d e  (en letra) pesetas, y con sujeción
al proyecto y presupuesto formados por la Dirección de Carre
teras de la provincia.

(Fecha y firma del licitador.) —S

«Isaeta e^ondmlea 
de la Fáíforiea de «le Toledo#

Debiendo enajenarse mediante subasta pública 16.600 ki
logramos de latón para fundir, se anuncia para conocimien
to de cuantas personas deseen tomar parte en la subasta, que 
tendrá lugar á b¡s nueve de la mañana del día 11 de Abril 
de 1899 en la sala de Juntas de esta Fábrica.

El precio límite que ha de servir de base en la licitación, 
es el siguiente:

Cada kilogramo de latón para fundir, á 1“25 pesetas.
El pliego de condiciones estará expuesto en las oficinas 

de dicho establecimiento todos los días no feriados, de nueve 
é  doce de su mañana.

Las proposiciones han de hacerse en papel del sello del 
timbre clase 12 .a, con el recargo establecido en el art. 7.° del 
Meal decreto de 29-de Junio de 1898, sin enmiendas ni ras
paduras y redactadas con arreglo al siguiente modelo:

ñr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de Ar
mas de Toledo.

ES que suscribe, vecino de {tal) parte, habitante en la calle 
do (tai} , número (tantos), enterado del pliego de condiciones 
y  anuiicio inserto -en el número {Imios de la Gaceta de Ma- 
jj&íD^del día (tantea) de (¿al) mes, ó Is en en el número (tantos) 
úel Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) de (tal) mes, 
según crte el pro pon en te, documentos relativos á la venta en 
subasta pública de 16.600 kilogramos de latón para fundir 
existentes en la Fábrica de Armas de Toledo, se compromete 
á adquirirlos al precio de (tantas) pesetas y céntimos por ki
logramo (expresándolo en. .letra), acompañando ha, garantía 
exigida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponen&e.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por el orden de presentación; bajo el p.oneepto de que, una 
vez principiado el acto del remate, no podrán admitirse más 
proposiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones acompañarán precisamente sus 
autores la carta de pago que acredite haber efectuado en la 
C.aja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias 
el adl 5 por 100 del total valor del efecto, calculado al precio 
límite, pudiéndose efectuar dicho depósito en metálico ó en 
valores de) Estado, admisibles según la. legislación vigente í 
advirtien-Jo que si el depósito se efectúa en valores del Estado, \ 
deberá acreditarse dicha garantía por medió de corregpon* | 
diente carta de pago de la Caja general de Depósitos * I

 ̂Toledo 20 de Febrero de 1899.=E1 Oficial primero de A d- i 
ro ilustración militar, ¿Secretario, A n t o n i o = V . °  f
Coronel., Director Presidente, Balanznt. --S  *

Estación Central de Telégrafos.
T tlts fsv to t recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha 

onetna por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Carmona.—Antonio Perea, Soldado regimiento Granada, 
procedente de Cuba.

Coruna.—Tamarit, Mayor, 8, tercero.
Beauvais.—Marti) e Levasseur, Caballero de Gracia, Sa

grado Corazón.
Cádiz.—Jimena Aragón, Hortaleza, 42.
M alaga.-Félix del Campo, plaza de Bilbao, 10, segundo, 
uadiz.—José Rivas, Desengaño, 10.
Coruña.—-Dolores Silva, Alcalá, 14, segundo derecha. 
G uadañara.—Josefa Eugenio, Maravillas, 12. 
bantander.—Portugal, Encomienda, 2.

do centroUbÍaS-_FÍdd Martín’ Mesón de Paredes, 21, segun-

p ^ ,Ó Ó ? 'A T0SÓ n116? 13,’ Le» a? itos> 27» segundo derecha. Porrino.—Juan Pardo, Luna, 20.

NOROESTE

Sevilla.* Cuadra, Conde Duque, 10, primero.

NORTE

San Martín de Valdeiglesias.—Leandro Martínez, Ruiz, 18, bajo. *

Madrid 21 de Febrero de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Cons
tantino M. Alonso Gaseo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Motril
Relación nominal de los mozos nacidos en esta ciudad en el año 

T  i i  (ÍUe en cumPliniietiU de lo prevenido en el párrafo quin
to del aH. 40 de la ley han sido incln’dos en este alistamiento, 
y no pudiendo hacerse su citación personal por desconocer su pa
radero se remite al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación para su inserción en la G a c e t a , á fin de eme 
verifiquen su presentación ante este Ayuntamiento hasta el día 
alistamiento '0 ^r x̂ m̂o> en (due ser  ̂ cerrado definitivamente el

? e^o^,?0Ilzález de ^an ^ artín Expósito; nació el 4 de Enero ae 1879.

ciíture“ bT  Mi° íe A“t0“ ° y
EnfroadeÍ1879de PalÜa de San LeÓ11 ExPósito; nació el 11 de

12 £ Z e r noRdeÍ18?9UtÍérreZ’ ^  7 R° SarÍ0; nació el
de EneTOAd™1879ra ° Cet8’ dB Ramón y Francisca; nació el 13 
d e lR /T  de San Basilio ExPÓsito; nació el 15 de Enero

Fernando Maldonado Torres, de José y Juana; nació el 13ae lanero de 18/9.

el 2 o irE n e ro % mil7 S ída,g0’ deFfaacisco 7 f l o r e s ;  nació
Antonio Estévez López, de Bernardo y Carmen; nació el 20 

de Enero de 1879.
Manuel Cardona, Avellanedas, de Francisco y Concepción- 

nació el 21 de Enero de 1879.
Francisco Díaz y Díaz, de José y Dolores; nació el 16 de 

Enero de 1879.
Juan Ogea Moreno, de Antonio y Angeles; nació el 26 de 

Enero de 1879.
ner López Rodríguez, de Francisco y María; nació el
25 de Enero de 1879.

í u? S 5 rtega Sáez’ de Mi£uel J Teresa; nació el 26 de Enero de 1879.
Miguel Ruiz del Moral, de José María é Isabel; nació el 29 

de Enero de 1879.
José Alonso Martos, de Antonio y María; nació el 30 de 

Enero de 1879.
José María Muñoz Martín, de José y Dolores; nació el 30 

de Enero de 1879.
José Pineda Urquizar, de Francisco y María; nació el 30 

de Enero de 1879.
Emilio Pozadas Santos, de Manuel y Francisca; nació el

30 de Enero de 1879.
José Gómez Bravo, de José y Soledad; nació el 1.» de Fe- 

forero de 1879,
José Victoria Jiménez, de Mateo y  Dolores; nació el 7 de 

reurero de 1879.
Fery ‘ndez Fe™ j* dfiz> de D- J^ aro  y Doña Rosa; na- cío el 2 de bebrero de 1879.

Gabriel Ruiz Alonso, de Pedro y Josefa; nació el 9 de Fe- 
forero de 1879.

de Febrero de l̂879.rdándeZ’ ^  Ant°nÍ0 7 ° armen; nació el 11 
FeA 6nro&de°1879Ué 'God° 7 ’ de Josó ?  Carmen; nació el 13 de

Febrenrode°1879.Íñ0 MartÍD’ ** ^  7 Ricarda; naeió el :6 de
Antonio Noguera Díaz, de Melchor y Cabeza; nació el 19

de hebrerO'&a 1879.
„v ,F"a) a A Cw Maldomido Gonzákz, de Manuel y  Cabeza; na- cío ei 19 de Febrero de 1879.
m  u eÍ r°vRilm(3a ¥<H,orfluín» natural de María Jesús; nació el lo  de Febrero de 1879.
1Q Antonio Esteban Marcos, de Antonio y Antonia; nació el 
18 de lebrero de 1879.

Francisco Martínez Rodríguez, de Francisco y Carmen; 
nació el 21 de Febrero de 187.9.

Manuel Domínguez González, de Manuel y  Carmen; nació 
el 19 de Febrero de 1879.

Francisco Jiménez Pozadas, de Francisco y  Francisca* na
ció el 24 de Febrero de 1879. ’

f ^ Miguel Juárez Pineda, de Tomás y Carmen; nació el 26 de 
j Febrero de 1879.
I Francisco Torcuato Triguero, de José y María Francisca;
| nació el 27 de Febrero de 1879.

, Francisco Rodríguez Alvarez, de Antonio y  Dolores; nació 
| el 27 de Febrero de 1879.
í „  Juan Montilla Abarca, de Luís y  Dolores; ¿nació el 27 de 
* Fwrsro de 1879.

2d.A£ í ™  d ? S r“  s ‘ s " n ’ d e ,osé  ?  ” « « «i

MarJz°o%GÍ879aNadal’ deCrÍSt<5bal 7 Ca™ en; nació el 5 de

de MaloCr Í 8 7 9 Santíag0’ ^  Franeisco 7  Carme11J “ acid el ó
José Rodríguez Ramos, de Antonio y Dolores; nació el 7 

de Marzo de 1879.
u  J°sé Martín Martín, de Luis y María Gracia; nació el 7 de 
Marzo de 1879.

Francisco Caparroz García, de Juan y Micaela; nació el 8
de Marzo de 1879.

Antonio Correa Jimmez, de Francisco y Mercedes- nació 
el 8 de Marzo de 1879. *

Francisco Maldonado González, de Francisco v María- n?- 
ció el 12 de Marzo de. 1879. v ’

Francisco de Paula de San León Expósito; nació el 15 de 
Marzo de 1879.

Juan López Barcasar, de José y Antonia; nació el 15 de 
Marzo de 1879.

^ ménez> de Torcuato y María; nació el17 de Marzo de 1879.
José Alfnlla Moreno, de Manuel y María; nació el 19 de Marzo de 1879.
Antooio Ramos Muñoz, de José y Rosalía; nació el 20 de Marzo de 1879.
Manuel Chamorro Gándara, de Juan y Dolores; nació el 30 

de Marzo de 1879.
Antonio Fernández Sabio, de José y Angeles; nació el 30 

de Marzo de 1879.
José López García, de Francisco y Rosa; nació el 30 de 

Marzo de 1879.
Francisco Tarifa Molina, de Fulgencio y Teodora; nació el 

31 de Marzo de 1879.
oí ^ nAonio M°™jes Alcalá, de Antonio y Antonia; nació el 
31 de Marzo de 1879.

Francisco Jiménez Alonso, de Manuel y Francisca- naAó 
el 1.° de Abril de 1879. ’

Pedro Roldan Yáñez, de José y María Antonia; nació el 
1.® de Abril de 1879.

Fernando Martín Castellano, de Juan y Manuela - nació M
2 de Abril de 1879.

Antonio Ogea Escañuela, de Antonio y Carmen* nació el
3 de A bril de 1879.

Pedro González de San Antonio Expósito; nació el 5 de 
Abril de 1879.

Enrique Viana Martín, de Félix y Juana; nació el 2 de 
Abril de 1879.

José Fernández Caparroz, de Cristóbal y Josefa; nació el 5 
de Abril de 1879.

Antonio Fernández González, de Juan y Josefa; nació el 5 
de Abril de 1879.

Juan Romero Peral, de Juan y Antonia; nació el 10 de 
Abril de 1879.

Francisco Montero Barros, de Juan y Carmen; nació el 1 
de Abril de 1879.
i o ^ ü^ °  de Martín Expósito; nació el 12 de Abril de 1879.

José Antúnez Ruiz, de José y Magdalena; nació el 12 de 
Abril de 1879.
, 4>2£onio Martín Pérez, de José y Ana; nació el 13 de Abril, 
de 1879.
v Y™ *01*0? López Reyes, de Francisco y María; nació el 15 
de Abril de 1879.

Francisco López González; de Antonio y  Cayetana; nació 
el 16 de Abril de 1879.

Juan de Dios Martín de Aro, de Miguel é Isabel; nació el 
16 de Abril de 1879.

Francisco Espejo Morales, de Antonio y María; nació el 17 
de Abril de 1879.

Antonio Barranco Chica, natural de María Cabeza; nació 
el 17 de Abril de 1879.

Francisco García Rueda, de Antonio v Soledad; nació el 
16 de Abril de 1879.

Francisco Montoya Barranco, de Gabriel y Ana; nació -T
18 de Abril de 1879.

Bruno de San Luis Gonzaga Expósito; nació en 21 de Abril 
de 1879.

Eduardo Gómez Sánchez, de Eugenio v Dolores; nació el 
21 de Abril de 1879.

A b S  der i°879StéVeZ GarCÍa’ d® J° £é 7 María; nació el 22 tí* 
de Abr?ü*de°187ífarL “Tuan '̂TePomuceuo Expósito; nació el 24

el 20de Abriíde“ §79 Fernández’ de FrancÍ320 ?  * ° ee; nació

de AbSril^e^879llSa ^ 0*lrl6^0, de J Carmen; nació “el 21

o- í ° Sf  J ^ v nelz0S ? dn§‘uez' Francisco y Carmen; nació el 2o de Abril de 1879.
de Pedro y Antonia; nació el 27 deAbril de 1879.

a & °“ zélez Torres> de Antonio y Josefa; nació el 27de Abril de 1879.
oo Nicolás Fernández Pérez, de Nicolás y Carmen; nació el 
28 de Abril de 1879.

Gabriel Esteban del Pozo, de Juan y María; nació el 29 de 
Abril de 1879.

Antonio Jiménez Quezada, de Manuel y Angustias; nació 
el 30 de Abril de 1879.

Pedro Guillen López, de Pedro y María; nació el 30 de 
Abril de 1879. ■ .

Manuel Callejón Segura, de Antonio é Isabel; nació el 30 
de Abril de 1879.

Francisco Cuesta González, de Juan é Isabel; nació el 30 
de Abril de 1879.

José Carranza Gálvez, de D. Federico y Doña Encarna
ción; nació el 27 de Abril de 1879.

José Santiago Cortés, de Manuel y Dolores; nació el 1.° de 
Mayo de 1879.

Rafael Bautista Casas, de Juan y María; nació el 1.° de 
Mayo de 1879.

Emilio Pérez Rodríguez, de José y Dolores; nació el 3 !e 
Mayo de 1879.

Lorenzo Moya Vílchez, de Cecilio y Dolores; ns.ció en 3 de 
Mayo de !879.

Miguel Moreno Jiménez, de Fernando y Ángeles: nació en 
3 de Mayo de 1879.

Manuel Fernández Santiago, de Eusebio y Carlota; nació 
el 4 de Mayo de 1879.
M ayóle?879  ^e^ e' Francisco y Dolores; nació el 5 de

ñ *dorcas> Antonio y Carmen; nació elo de Mayo de 187y.
Ffahcisco Ramos Braojos, de José y Martirio; nació en 2 

de Mayo de 1879.
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Fernando Castellano Caro, de Juan y Juana; nació el 8 de 

Mayo de 1839.
íosé Gutiérrez Gómez, de José y Francisca; nació el 7 de 

Mayo de 1879.
Manuel Martín Estévez, de Manuel y Francisca; nació el 

9 de Mayo de 1879.
José Guijarro López, de Ramón y Ano; nació en 13 de 

Mayo de 1-79. . .
Francisco Pérez López, de José y Josefa; nació el lo ae 

Mayo de 1879. _ 1ir
Francisco Lupión Melero, de Francisco y Ana; nació el lo 

de Mavo de 1879. ., ,
José Arnedo Sánchez, de José y  Carmen; nació el 10 de

Mayo de 1879. ., , ir  ̂ ,
Juan Reves Jiménez, de Antonio y Carmen; nació el lo de

^ tran clsco  García Martín, natural, de Rosa; nació el 18 de

de Francisco Fernández Moya, de Gabriel y María; nació en

^  Francisco Ruiz Rodríguez, de Juan y Carmen; nació el 23
r?a A'iíivo de 18/9. . r . rMiguel Almendro Martín, de Pedro y Encarnación; nació

eí ^edro Lupión Martín, natural de Ana; nació el 21 de Mayo

d8 Miguel Montoya Gómez, de Manuel y Juana; nació el 21 
Me Mayo- de 1879.

Juan Franco Ramírez, natural de María; nació el 26 de
Mayo de 1879. . , T

Francisco Guirado Rodríguez, de francisco y María Jose
fa; nació el 26 de Mayo de 1879.  ̂^

Cristóbal de San Luis Expósito; nació el 28 de Mayo de 
1879,

Juan Torres Camacho, de José y Carmen; nació el 28 de
Mayo de 1879. T

Migu-I Martín Sínchez, de Gabriel y María Jesús; nació
el 23 de Mayo de 1879.

Félix González Martín, de José y Carmen; nació en 1.° de 
Junio de 1879.

Antonio Rodríguez Guillén, de José y Dolores; nació en^
de Junio de 1879.

Joaquín Moroso Peregrina, de Juan y Carmen; nació en ó
de Junio de 1879.

José Pérez Fernández, de Francisco y Carmen; nació en 4 
de Junio de 1879.  ̂ ,

Manuel Merlo Muñoz, de José y Ascensión; nació el 2 cíe 
Junio de 1879.

Antonio Díaz León, de Manuel y Carmen; nació el o de 
Junio de 1879.

Francisco García Cardona, natural de Dolores; nació el 7 
de Abril de 1879.

Juan Rodríguez Arquero, de Rafael y Ana; nació el 8 de 
Junio de 1879.

Miguel Sánchez Jiménez, de Francisco y Carmen; nació el 
8 de Junio de 1879.

Fernando García Barrera, de Brancisco y Micaela; nació 
el 9 de Junio de 1879. < #

Juan Moya Vázquez, de Patricio y Francisca; nació el A) 
de Junio de 1879.

Francisco Cabrera Ortiz, de Antonio y Josefa; nació el 10 
de Junio de 1879.

Miguel Ramos López, de Antonio y Carmen; nació el 13 
de Junio de 1879.

José Maldonado Cortés, de José y Rosa, nació el 14 de Ju
nio de 1879.

Francisco Torres Morales, de José y Francisca; nació el 
36 de Junio de 1879.

Manuel Gómez Correa, de Francisco y María Antonia; na
ció el 16 de Junio de 1879.

Manuel Sáez García, de Juan y Dolores; nació el 19 de Ju
nio de 1879.

Antonio García Illescas, de Rafael y Concepción; nació el 
19 de Junio de 1879.

José Almendros Escañuela, de Antonio y María Jesús; na
ció el 21 de Junio de 1879.

Manuel Callejón Martín, de José y Josefa; nació el 23 de 
Junio de 1879.

Juan de San Martín Expósito; nació el 24 de Junio de 1879. 
Antonio Grillo Jiménez,, de Antonio y Carmen; nació el 

25 de Junio de 1879.
Gabriel Martín Zaragoza, de Antonio y María; nació el 27 

de Junio de 1879,
José Martín Moral, de Manuel y María; nació el 29 de Ju

nio de 1879.
Juan A costa Muñoz, de Francisco y María; nació el 3 de 

Julio de 1879.
Francisco Galdeano Samos, de Juan y Gabriela; nació el 

6 de Julio de 1879.
José Abad Díaz, de Antonio y Dolores; nació el 10 de Ju

lio de 1879.
Manuel Jiménez Muñoz, de Bernardo y Ana; nació el 12 

de Julio de 1879.
Juan Martín López, de Bernardo y Josefa; nació el 15 de 

Julio de 1879.
Francisco Fernández Rodríguez, de Juan y Dolores; nació 

el 18 de Julio de 1879.
Emilio Fernández Rodríguez, de Juan y Dolores; nació el 

18 de Julio de 1879.
Francisco Correa Galdeano, de Francisco y Francisca; na

ció el 18 de Julio de 1879.
José Molina Vázquez, de Francisco y Dolores; nació el 17 

de Julio de 1879.
Rufino de San Martín Expósito; nació el 19 de Julio 

de 1879.
José Enríquez Ruiz, de Sebastián y Manuela; nació el 19 

de Julio de 1879.
Antonio Huete Rivera, de Julián y Rafaela; nació el 19 de 

Julio de 1879.
Miguel López Cabrera, de Antonio y Josefa; nació el 19 de 

Julio de 1879.
Cándido González Jódar, de José y Carmen; nació el 20 de 

Julio de 1879.
Juan Ojea García, de Manuel y Gabriela; nació el 20 de 

Julio de 1879.
Antonio García Carrascosa, de Juan y Angeles; nació el 

25 de Julio de 1.879.
Tomás Ruiz Torres, de Antonio y Teresa; nació el 25 de Jubo de 1879.

de J b í o T l A R Udart6’ de Francisco y Dolores; nació el 26 

de 1879ÍLÓpeZ ^alt°S’ de José y Dolores; naci° el 21 de Julio 

21 deTulií deSS Al0nS° ’ d6 Ant01Ü0 y Siuncisca; ^ci<5 el 

5 deFAgolLC°de i m  Pél'eZ’ de Ant° nl° y ^ i s c a ;  nació el

Francisco Molina Alonso, de Antr/aio-y Josefa; nació el 5 
de Agosto de 1879.

José González Sánchez, de Francisco y Encarnación; na
ció el 6 de .Agosto de 1879.

Manuel Sáez García, de José y Antonia; nadó el 6 de 
Agosto de 1879.

Francisco Alvarez Martín, de Francisco'y María; nació el
7 de Agosto de 1879.

Ciríaco de S n  Martín Expósito; nació el 8 de Agosto> 
de 1879.

Francisco García Rodríguez, de Joaquín y Vicenta; nació! 
el 10 de Agosto de 1879.

Juan Montes López, de Juan é Isabel; nació el 12 de Agos
to de 1879.

José Rodríguez Molina, de José y Carmen; nació el 13= de 
Agosto de 1879.

Joaquín de Santo Tomás Expósito: nació el 18 de Agosto 
de 1879.

Manuel Delgado Díaz, de Francisco y Dolores; nació el 21 
de Agosto de 1879.

Francisco Domínguez Díaz, de Antonio y Concepción; na
ció el 21 de Agosto de 1879.

José Pineda Herrera, de Cristóbal y Josefa; nació el 22 de 
Agosto de 1879.

Antonio Ruiz García, de Francisco y Teresa; nació el 23 
de Angosto de 1879.

Antonio Sánchez Fernández, de Juan y María; nació el 24 
de Agosto de 1879.

Ambrosio de San Julián Expósito; nació el 24 de Agosto 
de 1879.

Francisco García Lossa, de Francisco y Angeles: nació el 
25 de Agosto de 1879.

Antonio Domínguez Hernández, de Juan y Ana; nació el 
23 de Junio de 1879.

Antonio Díaz y Díaz, de José é Isabel; nació en 29 de Agos
to de 1879.

Emilio Martín González, de Antonio y Trinidad; nació el 
30 de Agosto de 1879.

Francisco González Ventura, de Antonio y Josefa; nació 
el 2 de Septiembre de 1879.

Francisco Rodríguez Méndez, de Juan é Isabel; nació en 
1.° de Septiembre de 1879.

Manuel Maldonado Martín, de Ramón y María, nació el 3 
de Septiembre de 1879.

Nicolás Barranco Vázquez, de Juan y Carmen; nació el 3 
de Septiembre de 1879.

Juan Alvarez Urquízar. de Pedro y Dolores; nació el 4 de 
Septiembre de 1879.

Miguel Cortés Torcuato, natural de Mercedes; nació el 6 
Septiembre de 1879.

Francisco Escámez Fernández, de Juan y Antonia; nació 
el 7 de Septiembre de 1879.

Francisco López López, de José y Josefa; nació el 8 de Sep
tiembre de 1879.

José Jiménez de las Heras, de Manuel y Carmen, nació el
8 de Septiembre de 1879.

Antonio Molina González, de Antonio y Encarnación; na
ció el 10 de Septiembre de 1879.

Juan García Couso, de Manuel y Carmen; nació el 10 de 
Septiembre de 1879.

Joaquín Gentil Merino, de Felipe y Gracia; nació el 12 de 
Septiembre de 1879.

Antonio Castillo Jiménez, de Antonio y Ana; nació el 14 
de Septiembre de 1879.

Ricardo Jiménez Ortega, de José y Matea; nació el 14 de 
Septiembre de 1879.

Cristóbal Morales Correa, de José y Rosario; nació el 15 
de Septiembre de 1879.

Francisco Rodríguez Escribano, de Francisco y Antinia; 
nació el 17 de Septiembre de 1879.

Manuel Roldán Jiménez, de José y Concepción; nació el 
17 de Septiembre de 1879.

Manuel Rodríguez Felipe, de José y Francisca; nació el 18 
de Septiembre de 1879.

Manuel Salcedo Muñoz, de Francisco y Josefa; nació el 18 
de Septiembre de 1879.

Mateo González Robles, de Pedro y Dolores; nació el 21 de 
Septiembre de 1897.

José Pérez Díaz, de Francisco y Concepción; nació el 21 de 
Septiembre de 1879.

Manuel Correa Maldonado, de José y Pastora; nació el 21 
21 de Septiembre de 1879.

Antonio Barrancp Enrique, de Antonio y Cabeza; nació el 
25 de Septiembre de 1879.

José Rubiño Domínguez, de José y Magdalena; nació el 27 
de Septiembre de 1879.

Rafael Palomares Segura, de Rafael y María; nació el 29 
de Septiembre de 1879.

José García González, de Antonio y Dolores; nació el 1.° 
de Octubre de 1879.

Eduardo García Antúnez, de Antonio y Antonia; nació el 
2 de Octubre de 1879.

Cipriano de San León Expósito; nació el 3 de Octubre 
de 1879.

Manuel Rodríguez Sabio, de Vicente y Dolores; nació el 4 
de Octubre de 1879.

Lorenzo López Morales, de Vicente y Dolores; nació el 4 de 
Octubre de 1879.

Francisco Fernández Noguera, de José y Carmen; nació el 
5 de Octubre de 18i9.

Francisco Ramos Valero, de Francisco y Dolores; nació el 
7 de Octubre de 1879.

Juan, Ruiz Padilla, de Leonardo y Angustias; nació el 7 de 
Octubre de 1879.

José María Expósito; nació el 8 de Octubre de 1879.
Manuel Cazares Alvarez, de Fernando y María; nació el 

10 de Octubre de 1879.
Manuel Martín López, de Juan y Encarnación; nació el 10 

Octubre de 1879..
Antonio Salguero del Moral, de Joaquín y Juana; nació el 

14 de Octubre de 1879.
José Salgado del Moral, de Joaquín y Juana; nació el 14 de 

Octubre de 1879.
Francisco Castro Ropero, de José y Carmen; nació el 14 de 

Octubre de 1879.
Francisco Palma Carrión, de Manuel y Encarnación; nació 

el 17 de Octubre de 1879
Francisco Rodríguez Manzano, de Antonio y Gabriela; na

ció el 17 de Octubre de 1879.
Joaquín Aguilera Murcia, de D. Joaquín y Doña Fermina; 

nació el 17 de Octubre de 1879.
Manuel Hernández Pérez, de Manuel y Dolores; nació el 24 

de Octubre de 1879.
Francisco Ramos Samos, de Mateo y Cabeza; nació el 24 

de Octubre de 1879.
Antonio Castro Gonález, de Juan y Francisca: nació el 31 

de 28 de Octubre de 1879.

Antonio Echando Aguirre, de José y  María Jesás: nacrf* el 
31 de Octubre de 1879.

José Pérez Escañuela, de José y Angustias;, nació @1 IT' dé 
Noviembre de 1879.

Francisco Hidalgo Escañuela, de Francisco y MaríA:.nació' 
el 1.° de Noviembre de 1879.

Andrés Costarrosa Ortega, de Andrés y Josefa;: nació el 2 
de Noviembre de 1879.

José de San Froilán Expósito; nació si 3 ds Noviembre 
de 1879.

José Muñoz Fuentes, de Felipe y Antonia; nació el de 
Noviembre de 1879.

José López Rodríguez, de José y María; nació' si 10 de No
viembre de 1879.

José Prados Rodríguez, de José y Angeles; nació el 10 de 
Noviembre de 1879.

Vicente Eabregat Pastor, de B. Francisco y Doña Bernar- 
narda; nació el 10 de Noviembre de 1879.

^Antonio Bodríguez González, de Francisco y Vicenta;; na
ció el 10 de Noviembre de 1879.

Rafael Vázquez Guerrero, de Manuel y Francisca; nació el 
13 de Noviembre de 1879.

Enrique Sánchez Peña, de Ezequiei y Carmen; nacii> el 15 
de Noviembre de 1879.

José Maya Ladrón, de Antonio y Antonia;, nació el 19 de. 
Noviembre deHB79.

José de la Virgen del Carmen Expósito; nació el 2$ de No
viembre de 1879.

Jaime Vico Moreno, de Diego y Amalia; nació ©1 23 de 
Noviembre de 1879.

Antonio Molinero Rogel, de Hipólito é Isabel; nació el 28* 
de Noviembre de 1879.

José Prados Fernández, de Francisco y Antonia; nació el 
1.° de Diciembre de 1879.

Antonio Gálvez Moreas, de Manuel y Magdalena; nació el 3~ 
de Diciembre de 1879.

Francisco Marfil Martín, de Benito y María; nació el 4 de 
Diciembre de 1879.

José González Rubiño, de Silvestre y Dolores: nació el 5 de 
Diciembre de 1879.

Juan González Rubiño, de Silvestre y Dolores; nació el 5 
de Diciembre de 1879.

Juan Estévez Montilla, de Bernardo y Ana; nació el 5 de 
Diciembre de 1879.

-Antonio Gálvez Ortiz, de Antonio é Isabel; nació el 9 de 
Diciembre de 1879*

Antonio Pérez Rodríguez, de José y María; nació el 10 de 
Diciembre de 1879.

José Rubira Pérez, de José y Carmen; nació el 11 de Di
ciembre de 1879.

Fernando Fernández Hernández, de Francisco y María; na
ció el 14 de Diciembre de 1879.

Miguel Márquez Estévez, de José y Ana; nació el 18 de Di
ciembre de 1879.

Adrián Ortega Rubio, de Juan y María; nació el 21 de Di- 
diembre de 1879.

Francisco Ríos Illescas, de José Dolores; nació el 23 de Di
ciembre de 1879.

Antonio Antúnez Illescas, de Manuel y Francisca; nació el 
25 de Diciembre de 1879.

José Lupiáñez Morales, de Francisco y Ana; nació el 26 de 
Diciembre de 1879.

Ignacio de Loyola Expósito; nació el 27 de Diciembre 
de 1879.

Laureano Prieto Blanco, de Antonio y Manuela; nació el
27 de Diciembre de 1879.

Francisco López Martín de EVancisco y Dolores; nació el
28 de Diciembre de 1879.

Motril 20 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Luis Rodríguez 
González.—El Secretario, Francisco Casimiro Domínguez.

886—M

A lc a ld ía  constitucional d e  C la r ia n a .
En méritos del expediente instruido para justificar la au

sencia por más de diez años de Alberto Fustich Fusté, padre 
del mozo Agustín Fustich y Codina, concurrente al reempla
zo del Ejército en el ano 1898, el Ayuntamiento constitucio
nal de mi presidencia ha acordado haber motivo suficiente 
para suponer la ausencia del expresado sujeto en las condi
ciones que determina la regla 4.a del art.-88 de la ley de 

I Reemplazo y el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
I la misma.
i Y en cumplimiento á lo prevenido, se insertan las señas 
j del expresado sujeto, y son: edad cuarenta y seis años, esta

tura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cejas al 
pelo, boca grande, frente regular, color pálido.

Ciariana 3 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Ignacio Torres,
811 —M

Alcaldía constitucional de Coaña.
D. Francisco García Coaña, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Coana.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigen
te, y á instancia de las personas que seguidamente se expre
san, se instruyen los expedientes que se detallan en averi
guación del ignorado paradero de los siguientes individuos;

¡ A la de Ramón López Cuervo, hijo de Ramón y Restituta, 
vecino de la Reguera, se instruye una para acreditar la de 
sus hermanos José y Jesús Amador López Cuervo, los cuales 
se ausentaron para Buenos Aires hace muchos años, pasando 
de diez que se ignora su paradero.

A la de Carmen Fernández, vecina de Cartavio, se instru
ye otro para acreditar la de su esposo é hijo respectivamente 
D, José López García y Jesús López Fernández, los cuales sq 
ausentaron para la isla de Cuba hace muchos años* pasando 
de diez que se ignora su paradero.

A la de Constantino Suárez Infanzón, vecino de Jarrio, se 
instruye otro para hacer constar la de sus hermanos José y 
Manuel Suárez Infanzón, los cuales se ausentaron hace mu
chos anos para la isla de Cuba, sin que se sepa su paradero 
hace más de diez.

A la de Manuel Méndez Rodríguez, vecino de Villacondi- 
de, se instruye otro para acreditar la ausencia é ignorado pa
radero de su hermano Francisco Méndez Rodríguez, que se 
ausentó hace muchos años del país, sin que conste para dón
de, haciendo de esto más de diez años.

A la de Rodolfo González Prada, hijo de José y Ramona, 
vecino de Espín, se instruye otro para acreditar la ausencia 
e ignorado paradero de sus hermanos Servando y Ladislao, 
los cuales se ausentaron para la isla de Cuba hace muchos 
anos, pasando de diez que se ignora su paradero.

A la de Saturnino Gayol Iglesias, de Saturnino y Luisa, 
vecino de Torce, de la parroquia d.e Folgueras, igualmente se
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instruye expediente de acreditación de ausencia é ignorq^Q 
paradeyo de~su hermano José, el cual se ausentó para Rr ienos 
Airey h*iee muchos años, sin que se sepa su parademQ ]laCQ ;
XPÍas de diez. \

A la de Benito Pérez Méndez, ae Gregorio y '-Msiláat veci- ) 
nos de Cartavio, para acreditar la ausencia é ignorado parA- \ 
¿ero de sus hermanos Rogelio y José, los cuales •se ausenta- j 
ron del país con direeción á Buenos Aires hace micelios anos, 
sin que se sepa su paradero hace más de diez^

A la de Doña Josefa Vázquez González, •vecina de Trelles, 
se instruye para acreditar la ausencia é ignorado paradero 
de su esposo D. Manuel Fernández, el cuaj, ausentó para la 
isla de Cuba hace muchos anos, sin que g© sepa su paradero 
hace más de diez.

A la de José Antonio Pérez García, hijo de Gregorio y Sa
bina, vecinos de Jarrio, para acredita ,j* la ausencia é ignorado 
paradero de su hermano Serafín, el cual se ausentó para la 
isla de Cuba hace muchos anos, sin que se sepa su paradero 
hace más de diez.

A la de Francisco García Méndez, de José y Justa, veci
nos de Víllacondide, de este Co1 ¿cejo, para acreditar la au
sencia é ignorado paradero de s1 ¿ hermano Juan, el cual se 
ausentó para la isla de Cuba b Laee muchos años, sin que se 
sepa su paradero hace más de < Hez,

D.' iTOS

Señas de Jo si López Cuervo.
Edad veinticuatro añor estatura regular, pelo castaño, 

cejas ídem, ojos pardos, m regular/boca ídem, color bue
no; particulares ninguna.

Señas de Jes £$ Amador López Cuervo.
Edad veintidós años y estatura regular, pelo castaño, cepas 

Ídem, ojos azules, nar* L% regular, boca ídem, color trigueño; 
particulares ninguna.

Sen as de - José López García.
Edad cincuenta y cuatro años, estatura crecida, pelo cas

taño, cejas í iem, c /jos azules, nariz regular, boca ídem, color 
tr%ueño. harba pablada; particulares ninguna.

Se ñas de Jesús López Fernandez.
Edad veintic uatro años, estatura regular, pelo castaño, 

Vcej'as'ídem, ojos, azules, nariz afilada, boca regular, color tri
gueño, barba le,rapiña;/particulares ninguna."

Señas de José Suárez Infanzón.
Edad veintinueve años, estatura regular, color bueno, 

pelo castaño, cejas al ¿pelo, ojos ¿pardos, nariz regular, boca 
ídem: particulares ninguna.

Señas de Manuel Suárez Infanzón.
"Edad veintisiete años, estatura regular, color bueno, oíos 

pardos, pelo castaño.,-cejas al pelo, nariz regular, color bue
no ̂ particulares ninguna.

Señas de Francisco Méndez Rodríguez.
Edad veintitrés años, estrtura regular, ojos pardos, cejas

- castañas, pelo ídem, boca regular, nariz ídem, color bueno;
;particulares ninguna.

Señas de Servando González Prada.
Edad treinta y cinco años, estatura regular, pelo castaño,

- cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídemfparticulares 
. ¿ciinguna.

Señas de Ladislao Gomález Prada.
\ Edad veintinueve años, estatura regular, pelo eastaño, 

*8éjas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem., color 
'pfeueno; particulares ninguna.

Sañas'de José Gay oí Iglesias.
vEdad veinticuatro años, estatura regular, pelo eastaño, 

«©ejus al pelo, ojos pardos, nuriz regular, boca ídem; partícu- 
2mm ninguna.

Señas do Rogelio Pérez Méndez.
Edad treinta y dos años, estatura eumplida, pelo castaño, 

cej as al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color 
13Ue na; particulares ninguna.

Señas de losé Pérez Méndez.*
Eda -veintinueve años, estatura regular, pelo negro, ce

jas ídem, • ° j°s pardos, nariz regular, boca ídesga, color more
no; partid llares ninguna.

Señas del Mmuel Fernández.
Edad cuan 'ní;a J nueve años, estatura alta, pelo castaño, 

ojos pardos, mu regular, boca ídem, barba poblada, color 
bueno; partícula res ninguna.

Sen ~as de Serafín Pérez García.

Edad diez y seis años, estatura proporcionada, pelo ne
gro, cejas al pelo, op os castaños, nariz regular, boca ídem, 
color bueno; partícula, res ninguna.

Señas de Juan García Méndez.
Edad veinte años, estatura regular, pelo castaño, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz regalar, boca ídem, color trigueño; 
particulares ninguna. # #

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á~quienes rudgo me part icipen cuantos^ datos tengan ó 
adquieran de dichos individuos > se hace publico en §1 Roletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, á los efectos del 
artículo 69 del reglamento <5® ^  Diciembre de 1886.

Coaña 24 de Diciembre de Alcalde, Francisco
García Coaña. 851—M

Alrísfcláas constitucional && Col tanga,
D. Prudencio Pérez y Velasco, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Colunga.
Hago saber que instruidos en esta Alcaldía los Oportunos 

expedientes justificativos de la ausencia é ignorado paradera* 
por más de diez años consecutivos, de los individuos natura

les de este Concejo que á continuación se expresan, y acredi
tada asimismo la circunstancia de que por sus respectivas 
familias se han practicado las posibles gestiones para averi
guarlo, resultando infructuosas, el Ayuntamiento, estimando 
cumplidos los trámites y requisitos establecidos, acordó de
clarar que existen motivos suficientes para conceptuar la 
ausencia é ignorado paradero en las condiciones que estable
ce el art. 69 del reglamento dictado para la aplicación de la 
vigente ley de Reemplazo, con objeto de que se publique por 
medio del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de M a d r id , para que surta los debidos efectos le
gales, rogando á todas las Autoridades se dignen dar cuenta 
del paradero de los indicados sujetos, caso de que de ellos 
tengan conocimiento.

Relación de los individuos ausentes á que el precedente edicto se 
contrae, con expresión de los datos indispensables recogidos con 
referencia á la época en que se ausentaron, para la identifica
ción personal.
Manuel García Busto, de la parroquia de Pivierda, casado' 

con María Casús Casanueva, de pelo castaño, ojos al pelo, 
barba rubia, de baja estatura, grueso de carnes y marcado de 
viruelas, sin ninguna otra seña particular.

Rafael García Bada, de la misma vecindad, hijo de Luis 
García Blanco y de Ramona Bada Toyos, estatura regular, 
color bueno, barba lampiña, ojos negros, boca y frente regu
lares, tiene veintinueve años.

Angel Govián,-estaba avecindado en la parroquia de Co- 
rrandi, y casado con Ramona Pis, tiene un hijo llamado Lau
reano, color moreno, baja estatura, ojos negros, barba ídem 
poblada, tendrá cuarenta y nueve años de edad.

Plácido la Rusta Duyos, de la parroquia y puerto de Las
tres, hijo de José de la Rusta Torre y Rosa Duyos, de baja es
tatura, color bueno, ojos castaños, barba poca, boca y frente 
regulares, tendrá treinta y dos años de edad.

Agapito la Rusta Duyos, del mismo pueblo, hermano del 
anterior, y de idénticas señas personales.

José Baibín Gancedo, de la parroquia de Lúe, hijo de Pa
blo Balbín Felgueses y de Bárbara Gancedo, estatura regular, 
delgado de carnes, color moreno, pelo y ojos negros, marcado 
de viruelas, y tendrá hoy sobre veintinueve años de edad.

Carlos Balbín Gancedo, de la misma parroquia, hermano 
del anterior, estatura regular y más grueso que su hermano 
José, color moreno, pelo negro, ojos al pelo, marcado de vi
ruelas, tendrá hoy sobre veintisiete años de edad.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec
tos que se expresan.

Colunga 12 de Julio de 1898.=Pru4encio Pérez.
814—M

A lcald ía  coaistílraeioRal «le Conll 
«le im Froaslet^a.

B. Antonio Sánchez y Sánchez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que comprendidos en el alistamiento de mozos 
del año actual verificado por este Ayuntamiento, en concepto 
de naturales de este pueblo, los individuos Juan López Rubio, 
de Pedro y Luisa, y Manuel García Montenegro, de José y 
María, cuya residencia actual se ignora, así como la de sus 
padres, los cuales no tienen parientes en esta población ni 
persona que les represente en ías que pudieran ser citados, 
con arreglo al art. 47 de la ley, para el acto de rectificación 
del expresado alistamiento, se hace público por medio del 
presente, que será fijado en los parajes de costumbre de esta 
población é inserto en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial 
de la provincia, para que, llegando á su noticia, comparez
can ante este Ayuntamiento el último domingo del actual 
mes ó en la mañana anterior al segundo del mes próximo, 
en que ha de tener lugar la rectificación y cierre del alista
miento.

Conil de la Frontera á 12 de Enero de 1899.~E1 Alcalde, 
Antonio Sánchez.=E1 Secretario, Nicolás González.

83.2—M

Alcaldía constitucional de C©t»vea»a.
D. Manuel Segundo Menéndez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Corvera, en la provincia de Oviedo.
Hago saber que á instancia de Doña Josefa Solís y Gonzá

lez y D. Bernardo González Menéndez, vecinos de las parro
quias de Molleda y  Villa, de este término municipal, se ins
truyeron expedientes para acreditar la ausencia en ignorado 
paradero de sus respectivos hijos Manuel Fernández Solís y 
Manuel González y Alvarez, quienes se ausentaron para la 
isla de Cuba hace más de diez años, sin que desde entonces 
se tuviese noticia alguna de su residencia, y á fin de que lle
gue á conocimiento de las Autoridades á quienes ruego ma
nifiesten á esta Alcaldía los datos que adquieran acerca de 
los mencionados individuos, para unirlos á sus expedientes, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re- 
elatamiento.

Señas.
El Manuel Fernández Solís nació en la parroquia de Mo

lleda; tenía al yer embarcado quince anos, estatura regular, 
pelo castaño, ojoy negros, nariz regular, boca regular, barba 
ninguna; vestía traGe de dril, camisa blanca, sombrero color 
de avellana y calzaba borceguíes; no tenía señas particulares.

El Manuel González Alvarez nació en la parroquia de Vi
lla, y tenía al ser embarc a{*° catorce años, estatura poco des
arrollada, pelo negro, ojos garzos, nariz ancha, boca ancha, 
barba nada, color bueno; ves^a traje de dril aplomado, gorra 
del mismo género, camisa de Rigodón con pintas coloradas y 
calzaba borceguíes; no tenía semas particulares.

Gorvera 22 de Julio de 1898.=j¿<anuel Segundo Menéndez.
836 -M

-Alcaldía «onstitneaonal &V Csaevas 
«le §fáreos.

D. Juan Antonio Moscoso Martínez, Alcalde constitucio
nal de esta villa-.*

Ignorándose ei paradero y existencia de los m.ozos Anto
nio Expósito, José labrador Torralvo, Manuel Hiu^Igo Sán
chez, Policarpo Compaña Civico, Cristóbal HinojPsa Guerre
ro, Miguel Porras Luvjne, Manuel Conde García, byanciscq 
Etoda Moreno, Francisco Expósito, Juan Mateos Pavón, / l0*e 
úrrovo Castillo, Juan Antonio Moscoso Arroyo, Antonio Pe
trosa Lobato, Juan Molero Terrón, Modesto Hidalgo Sánchez, 
losé Repullo Campos, Vicente Encinas Hidalgo. Juan A ko-

ber Sánchez, Francisco Luque Torralvo, Francisco Moreno 
García, Juan Porras López, José Sánchez Benítez y Manuel 
García Espejo, nacidos en esta villa en el ano 1880, y, por lo 
tanto, comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del 
año actual, con arreglo al núm. 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se Ies cita por el presente para que el 
domingo 29 del corriente mes, á las diez de su mañana, en 
que tendrá lugar la rectificación de dicho alistamiento, se 
presenten en el Salón Capitular, ellos, sus padres, tutores, 
parientes en grado conocido, amos ó apoderados, á exponer 
cuanto se les ofrezca sobre su inclusión ó exclusión; pues en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Cuevas de San Marcos 9 de Enero de 1899.=Juan Antonio 
Moscoso. 822—M

Alealdaa constitucional «le Clftielaeia.
D. Bernardo Quecuty Ponce de León, Alcalde interino de 

esta ciudad.
Hago saber que en el alistamiento formado en esta ciudad 

para el reemplazo actual figuran como comprendidos en el 
caso 5.°, art. 40 de la ley, los mozos siguientes:

Francisco González Lorente, hijo de Ildefonso y María 
Dolores.

Manuel Daza Ballarzo, de Manuel y Carmen.
José Soto Fernández, de Jesús y María Concepción.
Jesús Soto Fernández, de ídem id.
Antonio José Cano Cantillo, de Francisco y María.
José Perea, hijo natural de José Perea Prado.
Juan Cerezo Brénes, de Juan y Josefa.
Rafael Polo Pacheco, de António y María Dolores. 
Francisco Marín Salado, de Antonio y María Isabel. 
Baldomero Trejo Sáez, de Manuel é Isabel.
Francisco Magro Benítez, de Manuel y María de las 

Nieves.
Antonio Bidones Díaz, de Antonio y Margarita.
José Sánchez Campos, de Roque y María Belén.
Ramón Oliva, hijo natural de Josefa Oliva Hernández. 
Manuel Ruiz Núñez, de Manuel y María.
Raimundo Carvajal Jiménez, de Ramón y María.
José Zorolles Morales, de Gregorio y Catalina.
Juan Puya y Vera, de Juan y Micaela.
José Guerrero Maya, de David é Isabel; y 
Rafael Alba, de Bartolomé y Emilia Anastasia.
E ignorándose el paradero de los mismos, así como el de 

sus padres, se citan por medio del presente para que compa
rezcan en este Ayuntamiento antes del 11 de Febrero próxi
mo; en la inteligencia que de no hacerlo así se les excluirá 
de dicho alistamiento, por analogía con lo dispuesto en la 
regla 4.a, art. 88 de la repetida ley.

Chiclana de la Frontera 20 de Enero de 1899.—Bernardo 
Quecuty. 825—M

Alcaldía. consí.i¿Mcl©sBal «le
D. José Viturro Sonora, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Dodro,
Hago saber que en vista del expediente instruido á peti

ción del mozo Enrique Reboiras y Reboiras, que le corres
ponde ser alistado en el próximo año, este Ayuntamiento re
solvió que hay motivo suficiente para suponer la, ausencic 
en paradero ignorado á José Reboiras y Reboiras, de vein 
tiún años de edad, hijo de Manuel y María del Socorro, na 
tural de la parroquia de San Julián de Lamo, de este dis 
trito.

Lo que se anuncia al público de conformidad con lo pres 
crito en el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 
dictado para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reem 
plazo del Ejército.

Dodro 24 de Octubre de 1898.=José Viturro.

Señas de José Reboiras.
Estatura corta, pelo negro, ojos claros, nariz regular, 

cara redonda, color trigueño. S38—M

Ayuntamiento cen/siUtscsoBsal «le lElelse.
D. Tomás Alonso Blasco, Alcalde accidental de esta ciu

dad de Elche.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto en el caso 5.c 

del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, este A.yunta
miento acordó incluir en el alistamiento para el reemplazo 
actual, á los mozos que á continuación se expresan, y ha
biendo agotado esta Alcaldía todos los medios de que puede 
disponer para averiguar el paradero délos mismos, se les cita 
por medio del presente, que se insertará en el Boletín ofiem 
de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , para que comparezca! 
ante dicha Corporación municipal el día 29 del corriente, í 
las ocho de la mañana, al acto de rectificación del alista 
miento, para prestar su conformidad ó reclamar contraía in 
clusión y demás operaciones que han de tener lugar para h 
lectura y cierre definitivo, sorteo y clasificación y declaraciói 
de soldados, en los días 11 y 12 de Febrero y 5 de Marzo próxi 
mos; bajo apercibimiento que de no comparecer se instruir* 
contra los referidos mozos expediente de prófugo, con arregh 
á lo dispuesto en el art. 105 y siguientes de la reierida ley. 

Elche 27 de Enero de 1899.=Tomás Alonso.

Relación que se cita.
Francisco González Candela, hijo de Francisco y Pas

cuala.
Vicente Aznar Bernad, de Vicente y Asunción.
Manuel Tomás, de Luis y Constantina.
Jaime Lafuente González, de Manuel y Manuela.
José Miralles Palmís, de José y Josefa.
Juan Vicente Maciá, de Francisco y Asunción.
Gregorio Tari González, de Tomás é Isabel.
Vicente Verdú Soto, de José y Margarita.
Diego Vera Roldán, de Diego y Margarita.
José Maciá Pomares, de Antonio y Antonia.
Ramón Candela Maciá de Diego y Teresa.
José Giner Gonzálvez, de Vicente y Josefa.
Ginés Durá Agulló, de Ginés y Margarita.
Cayetano Ruiz Segarra, de Ginés y Asunción,
Vicente Miralles Esclapez, de Vicente y Josefa.
Bartolomé Maciá Navarro, de Vicente y Concepción 
Antonio Pomares Castaño, de Vicente y Francisca. 
ViCfiftte Quiraut, de Juan y Frisca.
Antonio Fernández Agulló, de Juan y Asunción,
José Rey js  Boix, de Manuel y María.
Tomás Sánchez Sánchez, de José y Joaquina,
José Diez Marcó, ík- Juan y Antonia.
José Jaén Galiana / ¿te 4^tonio y  Josefa.
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Andrés Esclapez Carbonell, de Rafael y María Josefa.
Luis Laguna López, de padres desconocidos^
Gonzalo Jiménez Gómez, de padres desconocidos.
José Florentino Ferrández, de padres desconocidos.
Antino Aguilar Andrés, de padres desconocidos.
Bernabé Bernad Belso, de padres desconocidos.
Manuel García Amor, de Manuel y Rosa.
Amonio Ganals Roldán, de José y María.
José Serrano Pérez, de Salvador y Josefa.
Gregorio Fenoll Torres, de Salvador y María Antonia.
Feliciano Pastor Sánchez, de Feliciano y Josefa.
Antonio García García, de Antonio y Francisca.
José María Ferrández Gonzálvez, de Francisco y Josela.
José Fenoll Segarra, de Ramón y María.
Francisco Irles Agulló, de Francisco y Margai ita,
Francisco Ambid Sempere, de Francisco y leresa.
José Agulló Peral, de Francisco y María.
José Esclaoez Aguijar, de José y María.
José Fuentes Ruiz, de Antonio y Margarita.
Lorenzo Tari Ruiz, de Lorenzo y Manuela.
Joaquín Sempere Candela, de José y Asunción.
Juan Vindes Ramos, de Francisco y Antonia.
Andrés Gonzálvez Pomares, de Andrés y Antonia.
Matías Agulló, de Asunción.
Vicente Plaza Albert, de Vicente y Dolores.
Pascual Herrero Martínez, de Gaspar y Josefa.
José Mas M ir alies, de Pedro y Rosa.
Jaime Jaén Torres, de Vicente y Vicenta
Antonio García Selva, de Pedro y Antonia
Diego García Bernard, de Cayetano é Ignacia.
Vicente García Serrano, de José y Casilda.
Ramón Jiménez Antón, de José y Teresa.
José Fenoll, de Antonia.
José Fernández Sansano, de Carlos y Gertrudis.
José Diez Este ve, de Pedro y Asunción.
Ramón Cano Pastor, de G-spar y Josefa.
Ramón Botí Sempere, de Carlos y Francisca.
Ramón Manzanera Irles, de Ramón y Josefa.
Jaime Pozo Pastor, de José y María.
Vicente Pascual Brotóns, de Pascual y Florentina.
Francisco Pomares González, de Jaime y Teresa.
Antonio Quirant Matilde, de Antonio y Florentina.
José Ruiz Agulló, de José y Rosa.
Antonio Sánchez Pastor, de Antonio y María.
Vicente Valero Bañuls, de José y Francisca.
Pascual Vicente Antón, de Ginés y Josefa.
Mateo Vicente Román, de Pascual y Teresa.
Francisco Vives Morell, de Manuel y Gertrudis. 839—M

Alcaldía. coi&síi¿ueS*»§&a! ele £1
D. Remigio Núñez Trelles, Alcalde constitucional de El 

Franco.
Hago saber que á los efectos del art. 69 del reglamento de 

23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la ley de Re
clutamiento vigente, y á instancia del mozo José María Gui
llermo Pérez Fernández, núm. 31 del alistamiento para el 
reemplazo de 1898, se lia instruido el correspondiente expe
diente para justificar la ausencia en ignorado paradero de 
sus hermanos José Rosendo y Luis Pablo José, cuyas señas al 
marchar eran las siguientes: estatura proporcionada á su 
edad, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, cara 
redonda, barba ninguna, color bueno, y de veintinueve y 
veintiséis años respectivamente en la actualidad.

' Por tanto, ruego á las Autoridades que tengan conoci
miento del paradero de los mencionados ausentes lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía á los expresados fines.

La Caridad 23 de Diciembre de 1898.==Remigio Núñez.
837—M

D. Remigio Núñez Trelles, Alcalde constitucional de El 
Franco.

Hago saber que á los efectos del art. 69 del reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la ley de Re
clutamiento vigente, y á instancia de Doña Constancia Ca
irel y de D. José Fernández, madre y padre respectivamente 
de Joié Monteavaro y Canel y de Gervasio Fernández López, 
interesados éstos en el próximo reemplazo de 1899, se han 
instruido los correspondientes expedientes por separado para 
justificar la ausencia por más de diez años en ignorado para
dero de José Manuel Monteavaro Canel, hermano del prime- 
ro^y de José Fernández López, hermano del segundo, cuyas 
señas al marchar eran las siguientes:

De José Manuel.
Estatura proporcionada á la edad, pelo negro, ojos idem, 

nariz regular, boca ídem, cara redonda, color moreno, y de 
veintitrés anos de edad actualmente.

De José Fernández.
Estatura proporcionada á la edad, pelo castaño, ojos azu

les, nariz regular, boca ídem, color bueno.
Por tanto, ruego á las Autoridades que tengan conocí- 

miento del paradero de los mencionados ausentes, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía, á los expresados fines.

~ La C a r id a d  26 de Diciembre de 1898.—Remigio Núñez.
828-M

A lcaldía constitucional de Fanlo.
Habiendo sido comprendido en el alistamiento de este dis

trito, para el reemplazo del ano actual, con arreglo al núme
ro 5.° del art. 40 de la Ly de Reclutamiento de 21 de Octubre 
de 1896, el mozo Antonio Méndez Fortanet, hijo de José y An
gela, é ignorándose su actual residencia, así como Ja de sus 
padres, cuya ausencia de ambos data de muchos anos, se le 
cita por medio de este edicto, para que concurra á las diez de 
la mañana del día 29 del corriente mes, al acto de la rectifi
cación de dicho alistamiento, que tendrá lugar en el sitio de 
costumbre de este distrito; pues de no hacerlo así se acordará 
su exclusión al terminar la referida rectificación, por analo
gía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la menciona
da ley.

: . Paulo 13 de Enero de 1899 —El Alcalde ejerciente, Ma
riano Sampietro.=El Secretario accidental, José Broto.

849—M

Alcaldía cosistfttiiicioeaal. «le F i e m o l í a  
ele O?casa.

■o inorándose el paradero de los mozos Jaime Puip aruán 
Bonet, hijo de Lorenzo y Antonia, y José Blanch f/regori, 
hijo de Antonio y Ventura, nacidos en esta villa en 26 de

¡ Abril y 16 de Agosto de 1880, respectivamente, é ignorando 
I igualmente el paradero de sus padres, se cita por el presente 
j edicto, á fin de que antes del día 29 del actual comparezcan 
J á pedir su inscripción en las listas del Ayuntamiento, citán

doles á la vez para que el expresado día 29 del actual, á las 
diez de la mañana, en que tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento de mozos sujetos al reemplazo del presente año, 
comparezcan en esta Casa Consistorial, á fin de que puedan 
hacer en dicho acto las reclamaciones que les convengan; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán los perjui
cios consiguientes.

Figuerola de Orcán 15 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Mi
guel Roquetas. 851—M

A lcaldía constitucional de F raga
D. Mariano Sudor, Alcalde Presidente del Muy Ilustre 

Ayuntamiento de la ciudad de Fraga.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la ley, 
los mozos Lorenzo Bariun Jiménez y Jiménez, hijo de Anto
nio y de Teresa; Manuel Doñate y Sancho, de Juan y de Fran
cisca; José María Cerecuela Laliñeta, de Luis y de Ana, y Juan 
Navarro y Mayón, hijo de Juan y de Isabel,amos y otros en 
ignorado paradero, se cita á estos interesados para el acto de 
la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en 
su Casa Consistorial, el día 29 del mes corriente, y hora de 
las diez de la mañana, por si tuviesen que hacer alguna re
clamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio áque hubiere lugar.

Fraga 10 de Enero de 1899.—El Alcalde, Mariano Sudor.
847—M

A lcaldía constitucional de Frigiliana,
Ignorándose el paradero de Antonio Castillo García, An

tonio Sánchez Herrero, Antonio Moreno Sánchez, Francisco 
Platero Ramos, Francisco Ruiz Cerezo, Francisco Iranzo 
Sánchez, Víctor Maeso Vargas, Antonio Rodríguez Sánchez, 
Eugenio Florencio Martín, Antonio Sánchez Lorienzo, José 
Martín Herrero, José María Anacleto, José Sánchez Lorienzo, 
Antonio García Perez y de Eduardo Platero Cerezo, naturales 
de este pueblo, y comprendidos en el alistamiento del mismo 
para el reemplazo del corriente año de 1899, se advierte á los 
expresados mozos, á sus padres, curadores, amos ó personas 
de quienes dependan, que por el presente edicto se les cita 
para que el día 29 del mes actual, y hora de las nueve de la 
manana, comparezcan en estas Casas Consistoriales perso
nalmente ó por legítimo representante, á exponer cuanto 
convenga á su derecho en la rectificación de dicho alista
miento; en la inteligencia que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Frigiliana 8 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Blas de Navas.
840—M

Comprendidos en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual los mozos naturales de la misma 
Antonio Castillo García, Antonio Moreno Sánchez, Francisco 
Ruiz Cerezo, Francisco Iranzo Sánchez, Eugenio Florencio 
Martín, Antonio Sánchez Lorienzo, José María Anacleto, José 
Sánchez Lorienzo y Antonio García Pérez, cuyos actuales 
domicilios se ignoran; y en la imposibilidad, pues, de parti
cipar] ss por medio de papeleta, según dispone el párrafo se
gundo del art. 55 de la vigente ley de Reclutamiento, que el 
día 12 del mes corriente, á las siete horas de su mañana, 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el sorteo de todos 
los mozos alistados para dicho reemplazo, se les avisa por 
este edicto para si quieren asistir personalmente ó hacerse 
representar en'el acto del referido sorteo.

Frigiliana 1.° de Febrero de 1899'.—El Alcalde, Blas de 
Navas. 841—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s
MADRID ¡

En la causa procedente del Juzgado instructor deLdistri- ; 
to del Centro de esta Corte, seguida contra María Luisa Aran- 
da Avilés y otra por lesiones, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo crimi
nal auto con fecha de hoy, señalando el día 16 del próximo 
Marzo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos Damiana Pérez, Magdalena Blesa, María Blesa* Bár
bara Blesa, María Gómez, Tomás Pulido y  Diego Montoya, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndolos-* sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 18 de Febrero de 1899— E1 O & ial de Sala, José-. 
Al mira. J—1047-

PONTEVEDRA.
D, Nicanor y García y García, primer-Teniente dala zosm 

de reclutamiento de Pontevedra, nám. 37, y Juez iiBr 
tructor.

Por la presente requisitoria cito, Mamo y emplazo a l re
cluta Florentino Pérez*.Soto, del reemplazo de 1888$. hi|o:* de 
José y de Juan?*, natural y vecino de fe  parroquia de San Ma,- 
med, Ayuntamiento de Oya7. partido* de Túy, provincia de 
Pontevedra, Capitanía general de Galicia; nacieren 24 de Ju
lio de 1879, estatura un metro 645 milímetros* de oficio la
brador, estado soltero (carece su filiación de señas persona
les), cuyo paradero se ignora, para que en el término de trein
ta días,’ á contar desde la fecha en que se publique la presen
te requisitoria, se presente en esta plazo á fiar sus descargos 
en el expediente que solé sigue por falta de concentración 
para su destino á Cuerpo activo el día G de Noviembre últi
mo; bajo apsrcibirrñonto que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándote el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de L\jey exhorto y requiero á todas 
las Autoridadades. tantu civ.ile¿ como militares y de policía 
judicial, pura, que practique^ activas diligencias en busca,

del referido recluta, y caso de ser habido en esta región lo 
remitan en clase de preso, co¿2 laseguridades convenientes, 
á mi disposición, y en otro caso, á la Autoridad militar más 
próxima al punto donde se encuentre.

T  para que llegue á conocimiento de todos este llama
miento, insértese en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Pontevedra á 5 de Febrero de 1899.= V .°  B.°=E1 
Juez instructor, Nicanor García.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, José Rey Juncal. 716—M

RONDA

D. José Rodríguez Valiente, primer Teniente de Infesta
ría con destino en la zona de reclutamiento de Ronda, nú
mero 56, y Juez instructor del expediente instruido al re
cluta Salvador Torres Gómez, del reemplazo de 1897 y alista
miento de Coín (Málaga), por haber resultado corto de talla.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto llamo y emplazo á Don 
Alonso Galeote N., empleado que fué de la cárcel de Coín y 
comisionado por aquel Ayuntamiento para tallar á los mozos 
de dicho reemplazo, cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do militar, que tiene su residencia oficial en esta ciudad, en 
la casa que ocupa la zona, con el fin de prestar declaración 
en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dado en Ronda á 21 de Enero de 1899.“ José Rodríguez.
717—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Millar y Sarmiento, Capitán de Infantería de 

Marina y Juez instructor de la causa seguida contra el cor
neta del mismo Diego Pérez Guerrero, ausentado del pueblo 
de San Fernando (Cádiz).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Diego Pérez Guerrero, hijo de Juan y de María, na
tural de Los Barrios, avecindado en Ronda (Cádiz), soltero, 
de veinticuatro años de edad, sus señas personales: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, barba naciente, nariz regular, 
boca grande, color moreno, su aire marcial, su estatura un 
metro 599 milímetros, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
este cuartel, á mi disposición, á fin de responder álos cargos 
que le resultan en la causa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en dicho término, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del referido individuo, y caso de 
ser hallado lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Fernando á 8 de Febrero de 1899.— El Capi» 
tán, Juez instructor, Manuel Millar. 7jg__M

SAN SEBASTIÁN
D. Rafael Victoria de Lecea, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Antonio Ustizbesea Arre- 
che por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de San Sebastián, provincia de Guipúz
coa, hijo de Juan José y de Isabel, soltero, de diez y nueve 
anos de edad, de oficio labrador, y las señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena j  estatura un metro 617 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala de banderas de este regimiento, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se 
le sigue por no haber hecho su presentación; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declara
do en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido acusado Antonio Ustizbesea Arreche, y en 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la sala de banderas de este regi
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 4 de Febrero de 1899.=Rafael 
Yictoria de Lecea. 710—M

D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de Si
cilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado el día 26 de Diciembre último del 
cuartel alto de San Telmo de esta ciudad el soldado de la 
cuarta compañía de los expresados batallón y regimiento 
José Elcoro Uncetabarrenechea, natural de Elgueta (Guipúz
coa), avecindado en Eibar (Guipúzcoa), hijo de Manuel y Ma
nuela, de veintiún años de edad, soltero, de un metro 615 mi
límetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo y ce
jas castaños, ojos azules, nariz regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, producción vascuence, sin señas parti
culares, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefa 
del sexto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expedien
te por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción, que me concede el Código do 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á Contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presente en el cuartel alto de San Telmo de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser dec) arado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido me lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades ̂ convenientes, á San Sebastián y á mi disposición? 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga, la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a , d e  M a d r i d  "y Boletín ofleial de 
la.provincia de Guipúzcoa.

San Sebastián 5 de Febrero de 1899.—Miguel de Leonar
do, su mandato, el cabq Secretario, Federico López.

704—M,



Gaceta de Madrid.—Núm. 153 22 Febrero 1899 703
D. Félix de Churruca y Dotres, prim er Teniente del regimiento Infantería de Valencia, núm . 23, y Juez instructor del expediente que ine hallo instruyendo en averiguación de las causas que m otivaron la falta de incorporación á banderas al recluta Pedro Eguía Usandizaga.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re cluta Pedro Eguía Usandizaga, natural de A stiasu (Guipúzcoa), hijo de José y de Magdalena, de diez y nueve anos de edad, labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción fácil y de un metro 586 m ilímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  de Ma 

d r id , comparezca en el cuartel de San Telmo de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por orden del Sr. Coronel del expresado regimiento se le sigue con motivo de no haberse incorporado á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Pedro Eguía Usandizaga, y  en caso de ser h a bido lo rem itan, con las seguridades convenientes, á mi disposición al referido cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en San Sebastián á 7 de Febrero de 1899.=Félix de Churruca y Dotres. 711—M

D. Félix de Churruca y Dotres, prim er Teniente del regimiento Infantería de Valencia, núm . 23, y Juez instructor del expediente en averiguación de las causas que m otivaron la falta de incorporación á banderas al recluta del mismo regimiento Manuel Lunona Amestoy.i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta Manuel Lunona Amestoy, natural de Oyarzun (Gui- púzco), hijo de Tomás y Nicolasa, soltero, de diez y nueve años de edad, labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n a ciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena y de un metro 644 milímetros de esta tu ra , para que en el preciao térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gac eta  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Telmo de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por orden del Sr. Coronel del expresado regimiento se le sigue con motivo de no haberse incorporado á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del re ferido recluta^Manuel Lunona Amestoy, y en caso de ser h a bido lo rem itan, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Telmo de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 7 de Febrero de 1899.—Félix de C hurruca y Dotres. 713—M

D. Juan  Herrera M alaguilla, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor nombrado para la continuación del expediente instruido contra el soldado de la prim era compañía del prim er batallón del regimiento dicho, Juan  Barboza Luengo, 
por el delito de deserción.Habiéndose ausentado del campamento de Holguín (isla de Cuba) el soldado de la prim era compañía del primer batallón d tl expresado regimiento, Juan  Barboza Luengo, natura l de Piedralaves (Avila), hijo de Juan y de Eulogia, de veinticinco años de edad, soltero, de un metro 552 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca re gu lar, color sano, con una cicatriz en la frente, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la región me hallo instruyendo expediente por la falta grave de prim era 
deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de trein ta  
d ía s, á contar desde la fecha de su publicación en la G a ceta  
d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de San Telmo alto, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á San Sebastián y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la p resen te r e q u is ito r ia  teD ga la  d eb ida p u b li
c id a d , in sér tese  en  la  Ga c e t a  d e  Madkid  y  Boletín oficial de 
la provincia de A vila .Dada en San Sebastián á 8 de Febrero de 1899.=V.° B .°=  El segundo Teniente, Juez instructor, Juan  H errera.—Por su 
mandato, el cabo Secretario, Federico López. 712—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José de Roza Falcón, prim er Teniente del batallón Cazadores regional de Canarias, núm . 1, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de deserción se instruye al 

soldado Miguel Estrany Roselló.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Miguel Estrany Roselló, natura l de San Lorenzo en la isla de Gran Canaria, hijo de Miguel y de Bárbara, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, y avecindado en Petra, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chica, barba bastante, boca regular, color sano, y de un metro 680 m ilím etros de estatura, para que en el térm ino dê  tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Carlos de esta p laza, á mi disposición, para responder á los cargos que le re su ltan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este d istrito  se le instruye por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), exhorto i

requiero á todas las Autoridades', tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Miguel Estrany Rose- 11°, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Carlos y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de ; este día. .
Dada en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Enero de 1899.= '{ José de Roza. 726—M j

SANTIAGO |
D. Aurelio González Casanova, Capitán Ayudante del ba- j tallón Cazadores de Vergara (antes Habana), núm. 18, y Juez i instructor del expediente que por la falta grave de prim era ! deserción se instruye contra el recluta de la zona de Santia- ! go Francisco Antelo N. j
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran- i cisco Antelo N., hijo de Juana, natural de Viojo, A yunta- 1 miento de Mazaricos, Juzgado de Muros, provincia de la Co- j runa, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, soltero, y cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro,cejas ídem, ojos claros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente pequeña, aire m arcial, sin señas particulares, y estatura de un metro 590 milímetros, para que en el preciso término de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca ante este Juzgado, y á mi disposición, con objeto de responder á los cargos que le resulten en el expediente de que se deja hecho mérito; bajo apercibimiento de que si mo lo hace en el plazo señalado se le declarará en rebeldía, irrogándosele los perjuicios á que haya lugar en justicia.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)D. Alfonso XIII, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del aludido reclu ta Francisco Antelo N., y en caso de ser habido le rem itan  en calidad de preso al cuartel que ocupa el citado batallón en esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.
Dada en Santiago á 2 de Febrero de 1899.—Aurelio G. Casanova.=D e su orden, el Secretario, José Illánez. 725—M

 ̂D. Zacarías Conde Rodríguez, prim er Teniente del batallón Cazadores de Vergara, núm. 18, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de prim era deserción se instruye contra el recluta de la zona de esta ciudad José Castro García.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Castro García, na tural de Bujantes, parroquia de ídern, Juzgado de prim era instancia de Corcubión, provincia de la Co

rnil a, distrito m ilitar de Galicia, hijo de José y de Lorenza, de diez y nueve años de edad, estado soltero, oficio jornalero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, color moreno, frente regular, producción buena, y como señas particulares hoyoso de viruela, de un metro 673 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado se le declarará rebelde, irrogándole los perjuicios á que haya lugar en derecho.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Castro García, y que en caso de ser habido sea conducido en clase de preso al cuartel que ocupa el citado batallón en el campo de Santa Isabel de esta población y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Santiago á 3 de Febrero de 1899.=Zacarías Con
de.= P or su m andato, Esteban Carreras. 720—M

D. Aurelio González Casanova, Capitán Ayudante del batallón Cazadores de Vergara (ante Habana), núm . 18, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de prim era deserción se instruye contra el recluta de la zona de Santiago, destinado á este batallón, José Antelo Domínguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Antelo Domínguez, hijo de Juan  y de Manuela, na tura l de Zas, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de Corcubión, provincia de la Coruña, de diez y nueve anos de edad, de oficio la brador, y estado soltero, cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba n a ciente, boca regular, color moreno, frente regular, sin señas particulares, y estatura de un metro 570 m ilím etros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca ante este Juzgado, y á mi disposición, con objeto de responder á los cargos que le resultan en el expediente de que se deja hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no lo hace en el plazo señalado se le declarará en rebeldía y se le seguirán  los perjuicios á que haya lugar en justicia .Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfonso XIII (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del aludido recluta José Antelo Domínguez, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel que ocupa el citado batallón en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha.Dada en Santiago á 4 de Febrero de 1899.=Aurelio González C asa n o v a .=D e su orden, el Secretario, José Illánez.721—M

D. Fernando Vales Brieba, Capitán del batallón Cazadores de Vergara, núm. 18, Juez instructor del expediente de deserción que se instruye contra el recluta de la zona de Santiago destinado á este batallón, Ju an  Pérez Trillo, hqo ae  Hilario y Manuela, natural de Maroñas, A yuntam ier cq de Mazaricos, Juzgado de primera instancia de Muros., -provin
cia de la Coruna.Haciendo uso de las facultades que me concede l a  ley, por 
la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Juan  Pérez Trillo, pura qu e en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se presente ó dé noticias de su paradero á este Ju zg ado de instrucción, con objeto de responder á los cargoq que le resultan en el referido expediento, y de jiq hacerlo así será

declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Sus señas personales son: ojos' negros, pelo ídem, cejas ídem, nariz regular, basba n inguna, color bueno, boca* regu lar, frente espaciosa, aire m arcial, su  producción buena, m  e s ta tu ra  un metro 570 milímetros.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.\, exhorta y requiero á las Autoridades practiquen activas pesquisas para descubrir su paradero, y caso de ser habido sea conducido en calidad de preso á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza* pues así lo tengo  acordado en diligencia de este día.
Dado en Santiago á 4 de Febrero de 1899.= E i  Juez instructo r, Fernando V ales.=Por su mándete,, el Secretarlo, Juan  Casar. 752—M

D Tomás López Vidal, prim er Teniente del batallón Cazadores de Vergara, núm. 18, Juez instructo r del expediente de deserción que se instruye contra el recluta de la zona de Santiago, destinado á este batallón, Francisco Mira Paros, hijo de Benito y Antonia, natural de Santa Comba, en la provincia de la Coruna.
Haciendo uso^de las facultades que me concede la ley, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco 

M ira Paros, cuyas^ señas personales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba lampina, boca regular, color pálido, frente despejada, aire m arcial, su producción fácil, señas particulares una pequeña cicatriz sobre la ceja derecha, su estatura un  metro 585 milímetros, para queden el térm ino de tre in ta  días, empezados á  csntar desde el día en que este edicto sea publicado en la G a
c e t a  d e ^Madrid  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
ó dé noticias de su paradero en este Juzgado de instrucción para responder de los cargos que le resultan  en el referido expediente.

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo y pido á las Autoridades, tanto  del orden civil como m ilitares, activen pesquisas para descubrir su paradero, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel en esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Santiago á 4 de Febrero de 1899.=E1 Juez in s tructo r, Tomás López.=Por su mandado, el Secretario, Juun  Casar. 723-M

D. Camilo Sánchez Beltrán, prim er Teniente del batallón Cazadores de Vergara, núm . 18, Juez instructo r del expediente de deserción que se instruye contra el reclu ta de la zona de Santiago, destinado á este batallón, José María Rodríguez Tarrio, hijo de Pedro y de María, n atural de la p a rroquia de Leiro, jin el A yuntam iento de Rianjo, de esta p ro vincia de la Coruna.
Haciendo uso de las facultades que me concede la ley, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José María Rodríguez Tarrio, cuyas señas personales son las siguientes: su estado soltero, estatura un metro 718 milímetros, pelo n e gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba afeitada, boca regular, color trigueño, frente regular, aire suelto, p ro ducción gallega, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, empezados á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ó dé noticia á este Juzgado de in stru c ción de su paradero, para responder á los cargos que le resu ltan  en el referido expediente.Por tanto, en nombre de S. Mmei Rey~ (Q B. - O r p , - ------y  requiero, tanto  á las Autoridades del orden civil como m ilitares, para que activen pesquisas para su busca y captura, y caso de ser habido sea puesto á mi disposición en calidad de preso en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel en esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Dada en Santiago á 4 de Febrero de 1899=E1 Juez instructor, Camilo Sánchez.=Por su m andato, el Secretario,Juan  Casar. 724—M

D. Isidoro Sánchez Abares, Capitán del batallón Cazadores de Vergara, núm . 18, y Juez instructo r del expedienta de prim era deserción contra el soldado del mismo Cuerpo José María Moreira González.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José María Moreira González, natu ra l de Ozón, del A yuntam iento de Mugía, provincia de la Coruña, hijo de Modesto y de Ju a na, de diez y nueve años de edad, profesión labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, su esta tu ra  al ser filiado un  metro 640 m ilím etros, para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la, Comuna, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta ciudad, á m i disposición, y responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le 
p arará  el perjuicio á que haya lugar,Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego j  encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares jr de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santiago á 6 de Febrero de 1899— El Capitán»
Juez instructor, Isidoro Sánchez. 7U—M

D. Javier González Moro, Capitán del batallón. Cazadores de Vergara, núm. 18, y Juez instructor del expeliente que^ por la falta grave de prim era deserción se instruye al solda
do Manuel Paris Rodríguez. ,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ‘V Manuel Paris Rodríguez, natura l de Mazaricos, A y u n tam u m ^  de ídem, Juzgado deprim era instancia de Muros, p rovee, va 
de la Coruña, prcra que en el preciso tárm m o de tre in ta _ cías, á contar desde la publicación de este edicto en los per..M icos oficiales, coxuparezea en este Juzgado para respomL / a los, cargos que le resultan en el expediente que de onu  r . " úpenos se le instruye por la falta grave de prim era deserción; con 
apercibimiento de que si en el citado térm ino no compártele-,* 
sé ó dé noticias de su paradero será declarado, rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .l, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas d iligencias en busca del a lu dido soldado, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas íde/m, ojos ídem, n a riz  reg u la r, edad, diez y
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nueve años» est& toa un metro 546 milímetros, y una vez ha
bido lo remitan preso, y con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día,

Dada en Santiago á 8 de Febrero de 1899.=Javier Gonzá
lez Moro. _ _ _ _ _  ’747"~M

D. Javier González Moro, Capitán del batallón Cazadores 
de Vergara, p.úm, 18, y Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de primera deserción se instruye al soldado 
Angel Rap-os'O Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
gel Raposo Rodríguez, natural de Santiago, Ayuntamiento 
de ídenv, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
la Cor riiía, para que en el preciso término de treinta días, á 
eontvtr desde la publicación de este edicto en los periódicos 
ofíev&ios, comparezca en este Juzgado para responder á los 
cardes que le resulten en el expediente que de orden superior 
ss fe instruye por la falta grave de primera deserción; con 
® apercibimiento de que si en el citado término no compare
ciese ó dé noticias de su paradero será declarado rebelde, pa
gándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
'res, para que practiquen activas diligencias en busca del alu
dido soldado, cuyas señas personales son las siguientes^ pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, edad diez y 
ocho años, siete meses y diez y siete días, estatura un me
tro 550 milímetros, y caso de ser habido le remitan preso, y 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 8 de Febrero de 1899.=Javier Gonzá
lez Moro. 748—M

VITORIA

D. Juan Arzadun Zabala, Capitán Ayudante del segundo 
regimiento de Artillería de montaña, y Juez instructor de la 
sumaria instruida contra el artilllero segundo de la primera 
batería de este regimiento, Luciano Algaba Moreno, por la 
falta, grave de primera deserción el día 3 de Febrero de 1899.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lu
ciano Algaba Moreno, artillero segundo de la primera bate
ría de este regimiento, natural de Montiel, provincia de Ciu
dad Real, hijo de Fernando y Francisca, soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz grande, barba naciente, boca regular, aire mar
cial y de un metro 738 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Ciudad 
Real y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que 
ocupa este segundo regimiento de montaña, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en la sumaria 
que se le instruye por la falta grave de primera deerción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A mi vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Luciano Algaba Moreno, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 9 de Febrero de 1899.=Juan Arzadun.
714-M

ZARAGOZA

D. Ricardo Pieltaín Larríguez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas militares de la región 
del quinto Cuerpo de Ejército.

Hallándome instruyendo causa criminal contra Florenti
no de Gracia Expóxito, de oficio alpargatero, de treinta y 
nueve años de edad, de estatura un metro 62 centímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, cara 
regular, boca regular, barba poblada, color sano, sin señas 
particulares, quien según parece habitaba en la calle de San 
Blas de esta capital, núm. 92, cuyo paradero se ignora, acu- 
sodo del delito de robo en cuadrilla.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en las 
cárceles de Audiencia de Zaragoza.

Y p ara  que l le g u e  á n o t ic ia  de to d o s , in sé r te s e  e s te  l l a 
m a m ie n to  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza.

Zaragoza 3 de Febrero de 1899.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Ricardo Pieltaín.=A nte mí, el Secretario, Emilio 
Villalba. 733—M

D. Ignacio Munguía Calvo, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez 
instructor del expediente que por falta de incorporación á 
banderas se instruye contra el soldado del mismo Luis Por- 
eiello Liona.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Luis Por- 
eiello Liona, de este regimiento, hijo de Lucio y de María, 
natural de Vicamps, provincia de Huesca, avecindado en Vi- 
eamps. Juzgado de primera instancia de Benasque, nació en 
27 de Febrero de 1879, de oficio labrador, estado soltero, esta
tura un metro 700 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas 
ídem, nariz regular, barba negra, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en esta ciudad 
¿cuartel del Príncipe Alfonso, á mi disposición, á responder 
é  los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
¿superior me hallo instruyendo contra dicho individuo; en la 
inteligencia de que si no comparece le pirrará el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. O. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen .activas d ili
gencias en busca del referido Luis Poreiello Liona'» y en caso 
ue ser ha îviO lo remitan en clase de preso, á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Lado en Zaragoza á 4 de Febrero de 1899.=IgnaciO Murn 
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j D. Tomás Esponera Ortiz de Urbina, Capitán Ayudante 
de i rfr.paaio íegimieiuo montado de Artillería, Juez instruc-

“ CÍ(5B del trw“P6ta Hermó-

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al refe
rido Hermógenes Navarro Lacoma, trompeta de este regimien
to montado, para que en el término de quince días, contados 
desde la pubiicafjión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, cuartel de Ar
tillería del Carmen; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el 

: perjuicio que haya lugar.
! A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
! requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
■ res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 
| ferido desertor Hermógenes Navarro, cuyas senas aparecen 
i en la filiación que á continuación se copia, y en caso de ser 
! habido, lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues 
j así lo tengo acordado en diligencia de este día.
- Zaragoza 4 de Febrero de 1899.=Tomás Esponera.

i Filiación del trompeta Hermógenes Navarro Lacoma.
\
j Hijo de Pantoleón y de María, natural deAlagón, parro- 
| quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, pro

vincia de Zaragoza, avecindado en Alagón, juzgado de pri
mera instancia de La Almunia, provincia de Zaragoza, dis
trito militar de Aragón; nació en 20 de Abril de 188L de 
oficio labrador, edad cuando empezó á servir quince años, 
nueve meses y veintiún días, su religión Católica Apostólica 
Romena, su estado soltero, su estatura un metro 378 m ilí
metros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, senas particula
res ninguna. 731—M

D. Antonio Martínez Martínez, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Gero
na, núm. 22.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Tomás To
rres Lalueza, soldado de este regimiento, natural de Gerbe y 
Gríebal, provincia de Huesca, hijo de Miguel y de María, sol
tero, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son i as siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba regular, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta ciudad, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior se le sigue por falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del referido soldado Tomás Torres Lalueza, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á.9 de Febrero de 1899.=Antonio Mar
tínez. 73,2—M

•Isajsgados de p rim e ra  imsta&eia.

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la madrugada 
del 4 al 5 de Enero último, en la estación férrea de esta ciu 
dad, y de la Administración ambulante de Correos de Ma
drid á Málaga, se sustrajo un pliego de valores declarados 
de 850 pesetas en billetes del Banco de España, que á conti
nuación se expresan, impuesto en Huércal Overa por Doña 
Filomena Cos para los Sres. Gómez y hermanos, de Málaga, 
áfin de que cuantas personas puedan suministrar datos refe
rente á quién ó quiénes pueden ser los autores de la sustrac
ción, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, como así bien cualquiera persona 
en cuyo poder se hallare alguno de los billetes que se men
cionarán; pues así lo he acordado en providencia de hoy, dic
tada en el sumario que por indicada sustracción instruyo.

Dado en Alcázar de San Juan á 7 de Febrero de 1899.=  
Manuel Izquierdo.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada.

Billetes sustraídos.

Once billetes de 50 pesetas, números 962.969, 1.707.254, 
1.068.299, 93.293, 52.694, 580.538, 810.010, 800.876, con el 
busto de Jovellanos; 830.384, con el busto de Mendizábal; 
972.847, con el de Murillo; 362.407, con el de Goya, y tres bi
lletes de 100 pesetas, números 1.921.558 y 1.763.769, con el 
busto de Jovellanos, y 587.404, con el de Mon. J—833

ALICANTE

D. Ramón Giner Esteve, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones de instrucción del partido.

Por el presente sê  cita á Vicente Martí Gran, vecino de 
Benasán, partido judicial de Cocentaína, para que comparez
ca dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por el delito de contrabando de tabaco en 
plantas, parándole en otro caso el perjuicio á que hubiere 
lugar.

# Alicante 10 de Febrero de 1899.= R . Giner.=Por habilita
ción de P. Pérez, Rafael Anís. J—834

ANTEQUERA

D. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Juan José López, Antonio Pinedo y Francisco He- 
via, cuyas demás circunstancias y actuales paraderos se ig
noran, á fin de que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de Málaga, Córdoba y Granada, comparezcan 
en la cárcel de este partido á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra los mismos y otros se sigue por hurto 
de caballerías; bajo apercibimiento de que sí no lo verifican 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo a to las las Autorida
des, tonto civiles cc.mo militares y c en ^  igentes de la polí-

* cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á esta 
I dicha cárcel de los referidos procesados, mediante á estar de- 
l cretada la prisión de los mismos.
I AntequeraS de Febrero de 1899.=Federico Grande.=Por
j mandado de S. 8., Jesús M. Nogués. J—835
I
I BARCELONA—HOSPITALI
I D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins-
¡ trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
| Por la presente, que se expide en méritos de sumario so-
¡ bre hurto contra Juan Lillo Navarro y otro, se cita y llama á 
¡ dicho Juan Lillo, de veintiocho años de edad, soltero, labra- 
| dor, hijo de Mateo é Isabel, natural de Villena, y cuyo actual 
¡ paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 

á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para 
responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; 
previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las demás Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura 
baja, delgado, pelo castaño, ojos pardos, complexión robus
ta y picado de viruelas, conduciéndolo, caso de ser habido, á 
las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición

Barcelona 7 de Febrero de 1899. =  Francisco de Paula 
A yala. = P or disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil

J—836

FERROL

¡ Por la presente, y de orden del Sr. Juez de instrucción de
¡ este partido, según se acordó en providencia de esta fecha 
i cito á Francisco Díaz Gabeiras, de oficio pintor y vecino de 

esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que é 
¡ las once de la mañana del día 14 de Abril próximo compa- 
| rezca ante la Audiencia provincial de la Coruña, al objeto d( 
| asistir á las sesiones del juicio oral acordado en causa proce- 
! dente de este Juzgado contra-Modesto Landeira González poi 
I lesiones al Francisco Díaz; bajo apercibimiento que de nc 
j comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.
I El Ferrol 15 de Febrero de 1899.=E1 actuario, Bernardino
¡ Moreda. J—1019

HELLÍN

D. Perfecto Mina y Miguel Sanz, Juez de instrucción de] 
partido de Hellín.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco T. Roche se tramitar 
diligencias en virtud de carta orden de la Superioridad er 
sumario por el delito de lesiones contra Ramón Cipriano Fer 
nández Gil, alias Moro, de veinticuatro años, soltero, esqui
lador, hijo de Francisco y Micaela, natural de la Mergosa, 
provincia y partido de Cuenca, y domiciliado en Murcia, en 
Puente Tocino, y Joaquín Pedro Amador Gil, de catorce años, 

j hijo de José y de Manuela, habitante en Murcia, barrio de San 
Juan, en la que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los sujetos expresados, poniéndolos en su 
caso á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido, 
fijándose para la presentación de los mismos el término de 

i diez días, que principiarán á contarse desde el en que tenga 
[ lugar la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti- 
¡ nes oficiales de esta provincia y la de Murcia; apercibidos que 
i de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el per- 
I juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Hellín á 9 de Febrero de 1899.=Perfecto M ina.=  
Por su mandado, Francisco T. Roche. J—841

HOYOS

D. Juan Antonio Monserrat, Juez de primera instancia de 
este partido de Hoyos.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , hago saber que el día 13 
de Marzo próximo venidero, de diez á doce de su mañana, 
ante el Juez municipal de Cilleros y en los estrados de este 
Juzgado, se celebrará segunda subasta, con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, de las 18 fincas que se describirán, si
tas en el término municipal de dicha villa, embargadas á 
Doña Amalia Soriano Albarrán, de la misma vecindad, en el 
pleito ejecutivo que contra dicha señora ha promovido su 

; convecino Tomás Zaba Vidal, en reclamación de 750 pesetas 
! procedentes de préstamo; debiendo advertir que las 11 prime

ras están embargadas á instancia de Miguel Fuentes Caña
mero, vecino de Cilleros, en el pleito ejecutivo que sigue en 
este dicho Juzgado contra la Doña Amalia Soriano Albarrán, 
sobre pago de 2.775 pesetas, y reembargadas en el á que este 
edicto se refiere; y las siete restantes se hallan embargadas 
en este último asunto, del que resulta que la mitad de la fin
ca señalada con el núm. 1 y la 10 aparecen anotadas preven
tivamente en el Registro de la propiedad de este partido en 
virtud de hallarse inscritas á favor de la Doña Amalia Soria
no, por lo que están corrientes los títulos de propiedad de di
chos dos inmuebles; que se ha suspendido la anotación pre
ventiva de embargo de la mitad de la finca núm. 1 y de las 
señaladas con el 11 al 18 inclusive, por observarse el defecto 
subsanable de falta de inscripción previa de las mismas á fa
vor de repetida Doña Amalia Soriano, y denegada dicha ano
tación preventiva en cuanto á las fincas números 2 al 9 inclu- 

; sive, por aparecer del examen del Registro hallarse inscritas 
á favor de distintas personas, por lo que, tanto de éstas como 
de aquéllas, carece de títulos de propiedad la ejecutada. Tam
bién aparece de los autos que enunciadas 18 fincas no tienen 
sobre sí más cargas que el hallarse afectas á las anotaciones 
de embargo y de suspensión de embargo ya indicadas, según 
certificación expedida por el Registro de la propiedad.

En su virtud, por providencia del día de ayer, y á petición 
de la parte ejecutante, se acordó expedir los oportunos edic
tos para la venta de expresadas 18 fincas, con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, y demostrar á la vez las cargas á que 
están afectas, derechos preferentes que se dejan á salvo, y 
con la advertencia de que el rematante ó rematantes de di
chas fincas habrán de cumplir antes del otorgamiento de las 
escrituras con lo que preceptúa la regla 5.a del art. 42 del re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, no admi- 

; tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
| suma por que se sacan á la subasta referidas fincas, y para 

tomar parte en ella consignarán los licitadores previamente 
: sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma.

Dado en los Hoyos á 11 de Febrero de 1899.=Juan Anto
nio M onserrai=Por mandado de 8. 8., Ciriaco González.
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Flota de las fincas que se sacan á subasta, embargadas y reem- ■: 
largadas á Doña Amalia Soriano Albarrdn en el asunto de que 
se trata.

V A LO R  VA LO R  I
, , « á que quedan re- <
de las fincas ducidas las fincas

dado deducido el 25 ]
por 100, i

en tasación. por cuya suma (
F I N C A S  EMBARGADAS se sacan ahora á

— la subasta.

Pesetas. Pesetas. <

1.a Una tierra de cinco hectá- (
reas y 76 áreas, al sitio del Zar
zoso: linda Oriente y Sur herede
ros de D. Florencio*Nayarro; Po
niente camino del Retamar, y ¡
Norte Felipe Campa....................... 100 75 i

2.a Otra tierra de siete hectá- !
reas y 72 áreas, al sitio de la casa I
Correa, en la dehesa del Campe- ' )
te: linda Oriente y Norte herede- j
ros de D. Florencio Navarro; Me- j
diodía y Poniente herederos de . _ !
Francisco Cordero Obregón------. 100 75

3.a Otra tierra con árboles ~ ;
frutales, al sitio de la Fuente: ;
linda Oriente Faustína Valiente;
Poniente camino público; Sur ;
Eugenio Cordero, y Norte Igna- ¡
ció M artín.............................................. 50 37‘50 j

4.a Otra tierra de dos hectá- \
reas 57 áreas, al sitio de la Fuen- i
te de San Martín ó Valparaíso: ;
linda por los cuatro puntos con
olivos de los herederos de D. Ig
nacio Bacas y José Martín ...............  45 33*75

5.a Otra tierra de 19 hectáreas ¡
á la Minguillana: linda Norte j
José Aguilar; Sur Eugenio Váz
quez; Oriente D. Felipe Obregón,
y Poniente José Aguilar......................  125 93475 ;

6.a Un olivar de 12 pies, su 
cabida 12 áreas, al sitio de la Puer
ta Chica: linda Norte Higinio 
Sánchez; Poniente Marcelino Mon
tero, y Norte Calleja...................... 120 90 j

7.a Una tierra de 10 hectáreas al 1
sitio del Teso Morcillo: linda Ñor- . !
te León Delgado; Oriente Pascasio
Martín; Sur y Poniente camino. - 100 75 j

8.a Otra tierra de tres hectáreas j 
al sitio del Zarzoso: linda Oriente
y Poniente José Calderón; Norte !
Valle, y Sur Higinio Sánchez. . .  40 30 ¡

9.a Ün solar de casa en la calle 
de las Angustias; linda derecha 
Justo Cordero; izquierda Ignacio 
Martín; trasera corral de herede
ros de D. Ricardo A lbarrán  500 375

10. Una viña de 14 áreas en la
Arena baja y sitio de Helechoso: '
linda Oriente Prudencia Martín i
Albarrán; Sur Arroyo; Poniente ■
Gregorio Ramajo y herederos de ;
Antonio Cordero............................ 10 7*50 i

11. Una tierra de dos hectá- j
reas y 56 áreas en la dehesa del ;
Teso Moreno y sitio de la Minga- ¡
nilla y Teso de los Pozos: linda
Oriente D. Hermógenes Cáceres,
Sur D. Pedro Morientes; Poniente 
herederos de D. Florencio Nava
rro, y Norte Hermógenes Cáceres. 40 30

Fincas embargadas.
12. La propiedad y usufructo

de un olivar de 75, pies al sitio del \
Cocaracho, que confina por Norte j
D. Balbino Valverde; Poniente
herederos de D. Casimiro Caria- j
ga; Mediodía y Naciente con he
rederos de D. Eugenio Obregón y 
camino del Monte Calvario.. . . . .  500 375

13. La nuda propiedad de otro 
olivar de 27 pies, denominado de 
la Sartén, al sitio del Cocaracho, 
que confina por Oriente con Don 
Eladio Gójnez; Poniente herede
ros de Doña Luisa de la Cerda:
Norte y Mediodía olivos de parti
culares .............    75 56‘25

14. La propiedad y usufructo 
de otro olivar de 125 pies, al sitio 
del Pozo de Hernanpérez, que lin 
da por Naciente con Francisco 
Santiváñez; Poniente D. Marti- 
niano Fernández; Mediodía Nico- 
medes Santiváñez, y Norte con
este últim o.................  1.106 825
# 15. El usufructo vitalicio que 

tiene Doña Amalia Soriano en un 
olivar de 72 pies, al sitio del ca
mino del Tejar: linda por Na
ciente con Faustino Cordero; Po
niente Doña Elisa Soriano; Me
diodía y Norte Florencio Alba-
irán.  ................................................  400 300

16. La propiedad y usufructo 
de otro olivar de 57 pies, al sitio 
de San José y Argadillo, que con
fina por Naciente, Mediodía y Po
niente Doña Fausta Sánchez, y
Norte olivos de particulares . . , . .  500 375 '
• 17. La nuda propiedad de una 
casa sita á la calle del Pozo, nú
mero 22, que linda por la dere
cha entrando con otra de Agus
tín Carrasco, y por la trasera con
Calleja  ............................ 500 375

18. La nuda propiedad de un 
huerto, su cabida 16 áreas y 10 
centiáreas, al sitio del Pozo de 
las H^ras, que linda por Naciente 
con olivos de Doña Luisa de la 
Cerda; Norte Claudio Cordero; Me
diodía Melitón Silguero, y Po
niente con cam ino...................    • 100 75

65—P

LAGUARDTA
A virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, en diligencias de 
cumplimiento de una certificación procedente de la Superio
ridad, se cita á Baltasara Ruiz Castillo, vecina que se dice 
ser de Elvillar, mendiga, y á Jorge Aznar Laborde, natural 
de Quinto de Ebro, vecino de Escatrón, también mendigo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 15 de Mar
zo próximo, y hora de las diez de su mañana, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Vitoria, y  su sala de vistas, 
á objeto de asistir á las sesiones del juicio oral por jurados 
en causa seguida contra Ignacio Santamaría por el delito de 
homicidio; apercibiéndoles que de no realizar su compare- 
cedcia sin alegar justa causa que se lo impida, se procederá 
á lo que hubiere lugar.

Y á fin de que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , la expido en Laguardia á 18 de Febrero de 1899.=E1 
actuario, Vicente de Castro. J—1025

MADRID—BUENAVISTA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Bue- 

navista de esta Corte, al que han correspondido por reparti
miento y por mi Escribanía, se han promovido autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía á instancia del Procurador 
D. Angel Calvo, en nombre de D. Lucas de Udaeta y Arecha- 
vala contra los sucesores de D. Francisco Mellado y Orejue
la, sobre que se declare que el medio real fontanar de agua 
del Canal de Isabel II, aplicado al suministro y servicio de 
la casa núm. 8 de la calle de Santa Teresa de esta Corte, que 
perteneció al D. Francisso Mellado, según la póliza, núme
ro 206, expedida por la Dirección de dicho Canal en 3 de Ju
nio de 1856, corresponde al demandante, en cuyos autos se (
ha mandado citar y emplazar por medio de la oportuna cédu
la á dichos demandados, á fin de que comparezcan á contes- < 
tar la demanda deducida por la parte actora. !,

En su virtud cito y  emplazo por medio de la presente cé- \
dula á los sucesores de D. Francisco Mellado y Orejuela, para (
que dentro del término improrrogable de nueve días compa- }
rezcan en este Juzgado y mi Escribanía á usar de su dere- (
cho, personándose en forma en los referidos autos; con la 
prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio á ‘ 
que hubiere lugar en derecho

Madrid 18 de Febrero de 1899.—El actuario, Antero Mar
tín Insausti. , X —-1470

MARCHENA
D. José García Valdecasas y  García Valdecasas, Juez de 

instrucción del partido.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por tér

mino de diez días, y de comparecencia ante este Juzgado, á 
Juan Romero Jiménez, alias Pepe el Rentero, hijo de José y 
Mercedes, de cincuenta años de edad, albañil, casado, natu
ral de Jerez de la Frontera, y  sin vecindad fija, para reque
rirle al pago de la multa que le ha sido impuesta en senten
cia dictada por la Audiencia provincial de Sevilla en la cau
sa que se le ha seguido en este Juzgado por uso de cédula 
de vecindad expedida á nombre de otra persona, y entregarle 
unos pliegos de papel de p igos al Estado; bajo apercibimien
to , si no lo verifica, de pararle los perjuicios que haya 
lugar.

Marchena 8 de Febrero de 1899 .=  José García Val deca
sas. =E1 actuario, Enrique Serrano. J—847

¡ PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y  Cuero, Juez de instrucción de este 

partido.
Cita, llama y  emplaza á Ramona Fernández, sin segundo, 

vecina de esta ciudad, para que comparezca ante este Juzga
do, situado en la calle de Michelena, núm. 22, para ser reco
nocida en rueda por D. Manuel Malla y  otro, dentro del plazo 
de diez días; transcurridos los que sin verificarlo se la decla- 

; rara rebelde y parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Dado en Pontevedra á 9 de Febrero de 1899. =  Alfredo Sou

to.=D e orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed. 
i J—848
| RIBADAVIA

! D. Carlos Lugo Freire, Juez de instrucción de Ribadavia.
i A medio de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á

Generosa Méndez, vecina de Casas de Chamusiños, distrito 
judicial de Ginzo de Limia, para que dentro de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado establecido en el segundo piso de la Casa Consisto
rial de esta villa, á la hora de las diez de su mañana, con ob
jeto de prestar indagatoria y  responder á los demás cargos 
que contra ella resultan en causa que se le sigue por hurto de 
un pañuelo mantón y  otro de seda á Teófilo Vázquez; aperci
bida que de no verificarlo dentro de dicho término será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Ribadavia á 7 de Febrero de 1899.—Carlos Lugo 
Freire.=Modesto Martínez. J—849

¡ SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 

Santander y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiéndose publica

do en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñcial de esta provin
cia un edicto referente á los valores sustraídos á los señores 
Diego Hermanos, del comercio de esta ciudad, y existiendo 
en el mismo el error de numeración en un cupón"de la renta i 
de Aduanas, por el presente se hace constar que el cupón de : 
la renta de Aduanas que en dichos periódicos aparecía con 
el núm. 741.102, tiene el 743.102, y  á este número es al que 
se ha de dar el valor legal de los edictos, anunciando su
robo. 1

Y para que conste y surta los efectos legales, se expide el 
presente en Santander á 13 de Febrero de 1899.— Eladio Gó- 
m ez.=Por su mandado, Jesús Escobio. X —1472

I D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti-
; do de Santander.

Por el presente, y en virtud de lo mandado por la Superio
ridad en carta orden relativa á causa sobre amenazas á un 
guardia de consumos, se cita al procesado Gerardo María 
Riesco.García, vecino de esta capital, paseo de Miranda, nú
mero 54, para que el día 22 del actual, á las diez de su maña
na, comparezca en el juicio oral de dicha causa, que se cele
brará ante la Sección primera de la Audiencia provincial de 
esta ciudad, y  al propio tiempo ruego y  encargo á todas las 
Autoridades la busca y  captura de dicho procesado.

Santander 18 de Febrero de 1899,=Eladio G. Calderón.= 
El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—999

SORT

En virtud de lo dispuesto por el Sil Juez de instrucción: 
de este partido en providencia de fecha de hoy, dictada para 
dar cumplimiento á carta orden procedente de la Audiencia 
provincial de Lérida, se cita á los testigos Antonio Juammar- 
tí, José Jaumot y Juan Jordana Rollán, vecinos de Envín, y 
cuyo paradero se ignora, para que el día 28 del actual, á las 
diez de su mañana, comparezcan ante dicha Audiencia á 
prestar declaración en causa sobre delito de asesinato segui
da contra Juan Regada Soláns, vecino de Validan, que es di
cho día y hora se celebrará el juicio oral de la misma; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Sort 16 de Febrero de 1899.— El actuario, Román Sostres.
J—1037

TARRASA
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia del día de ayer 15, dictada en 
cierto sumario que se instruye en este Juzgado sobre viola
ción, se cita á Francisco Giralt Esmerats, soltero, de veinti
cuatro años de edad, vecino de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero, se ignora, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en el indicado sumario; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en derecho.

Tarrasa 16 de Febrero de 1899.=E1 Escribano, Miguel 
Pérez.- J—1041

VILLACARRIEDO
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de primera instancia 

del Juzgado de Villacarriedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. A l- 

selmo y D. Manuel Mara Martínez, de ignorado paradero, 
para que dentro del término de nueve días improrrogables, 
comparezcan en este Juzgado á contestar á la demanda que 
contra los mismos y otros, como sobrinos carnales y herede
ros de Doña María Mara Martínez, vecina que fué de la Vega 
de Pas, les propuso el Procurador D. Diego de Quevedo, en 
nombre de D. Gumersindo Riancho González, sobre reclama
ción de dos mil quinientas pesetas é intereses legales; previ
niéndoles que de no verificarlo dentro de dicho plazo, á con
tar desde el día de la inserción del presente, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Villacarriedo á 7 de Febrero de 1899.=Eustaquio 
Gutiérrez.=Por su mandado, Julián Bustillo. X —1473

Juzgados m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Saturnina 
Baranda y Martínez, de veintiséis años, soltera, sus labores, 
que dijo vivir en la calle de Santa Engracia, núm. 117, y hoy 
de ignorado paradero, para que el dia 28 del actual, y hora de 
las diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, 
para ser reconocida por el Médico forense; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1899.—El Secretario, José Ba
llestea J—1048

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Fom ento de la Cría Caballar
de C ata lu ñ a

B alance en 31 de Diciem bre de 1897.
Pesetas,

ACTIVO------------------------------- -------------------
Hipódromo: Valor del mismo.............................. 43.109¿61
Caja: Existencia en efectivo................................. 3.252*12

46.361*73

PASIVO "
Capital, por el que resultó en 1.° de Enero

próximo pasado .................................................   52,919*93
Pérdida que resulta este año  ................  6.558‘20

46.361*73

Barcelona 31 de Diciembre de 1897. = E 1  Presidente, Mar
qués de Marianao. X —1474

Compañía de los C an in os de hierro del 
de España.

Situación en 31 de Julio de 1898.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Establecimientos de crédito................................ 3.340.049*16
Fondos á realizar.................      1.592.930*45
Gastos de primer establecimiento...................... 63.970.507*45
Almacenes generales, talleres...........................  506.210*06
Gastos de la explotación..................................... 593.751*51
Resultado de la explotación en 1896 ................  48,052*59

Ejercicios cerrados:
18Q5   1.126*70
1 «q«.............    8.908*94
1897..*.*.. *..................................  191‘95

; Cuarto trimestre 1897 ......................  33*70 ^  *>61*29

Cuentas corrientes y cuentas de orden.. * .. * „ 3.772.550*49

73.834.313

PASIVO
Capital: 20.000 acciones......................................  10.000.000
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca  21.120.000
Subvención...................................... ........................ 30,790.000
Bonos hipotecarios............... « . . ....... . . , .............  2.000.000
Bonos de cupones *  * „. 5.030.340
Cupones y amortización á pagar................ * . . .  272.512*50
Productos del tráfico  .............   *.*........... 633,677*51
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Pesetas.

Resultado de la explotación:
En 18£ 5 ......... .................................. 24.787‘78
De 1.° Enero á 30 Septiembre 1897. 34.565*09
De l.°  Octubre á 31 Diciembre 1897. 28.71*7*60

------------- 88.070‘47
Cuentas corrientes y cuentas de orden  3.899.712‘52

73.834.313

Madrid 20 de Febrero de 1899. =E1 Jefe de la Contabilidad 
general, L. J. Martínez.—V.° B.°— Compañía de los Caminos de 
hierro del Sur de España.—'Ki Administrador delegado, W . Mar
tínez. X—1475

Compañía de Cerillas j  IFosíbros.
B alan ce  del ejercicio cerrado en 31 Diciem bre de 1898,„

Pesetas.
ACTIVO  ~ --

Caja y Bancos.......................................................  1.617.766*57
Fianzas en valores..........................................*.. 48.775
Depósitos en garantía y custodia.....................  3.997.173
Depósitos en garantía en poder del Estado.. . .  1.048.428‘75
Dividendo activo..........................................    349.895
Inmueble...........................................................  10.000
Mobiliario....................................... . . . . . .............  1.000
Cuentas deudoras......................................   1.738.210*46
Efectos á cobrar.................................................... 175.333*83
Cerillas en depósito................................... .̂.......  67.416
Gremio de Fabricantes: su cuenta de fósforo

vivo........................      16.006*70
Corresponsales......................................................  25.907*78
Delegados . ................................................  992.060*70

10.088.003*79

PASIVO
C apital   ,   ..................................................  5.000.000
Consejeros de Adm inistración: acciones de

positadas. . . . ...................................................... 1.000.000
Acreedores por depósitos en garantía y cus

todia..................      1.894.875
Acreedores por depósitos y fianzas en efec

tivo  ........................................................ 15.463*62
Fondo de reserva..................................................  188.078*10
Cuentas acreedoras.  ................... ................ 546 647*70
Efectos á pagar.....................................................  148.755 09
Gremio de Fabricantes........................................  33.633*24
Fabricantes...........................................................  192.570*11

9.020.022*86
Remanente del ejercicio ante

rio r, pesetas.. .........................  450*74
Cuenta de ganancias y pérdi

das, id . . .................................   1.067.530*19
---------------  1.067.980*93

10.088.003*79

Barcelona 31 de Diciembre de 1898. =  El Director Gerente, 
I. Coll. =  V.° B.° — El Presidente, Victoriano de la Riva.

X—1471

B o lsa  de  M adrid.
Cotización oficial del día 21 de Febrero de 1899, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    = =

Día 20. Día 21.

B e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

Serie Ft de 50.000 pesetas nominales  59 0. 0 59*10-05-59 0/0
58*95-59 0/0

Idem E, de 25.000 id. id....................................  59 0/0 59 J 0-15-2M0
Idem D, de 12.500 id. id.................................... 59 0/0 59 20-10-25
Idem C, de 5.000 id. id ....................................   60*95 61*10-15-20
Idem B, d® 2.500 id. ád.........................................  61*10 62 0/0-61*95
Idem A, de 500 id. id .........................................  61*65 62 0/0-61*90-95
Idem G y H, de 100 y  880 id. id........................  61*70 61*85-80
JSn diferentes se r ie s ,...* ,.................................  61*80 62 0/0

61*90-85-85-30-59*75
k  p la zo ..,.......................... ................... ................  58*70 58*85-80-90- 95-85-80

fin cor. fír. 
cambio m. 58*875 

58*70-75-70
D e u d a  p e r p e t u a  fin próx. fir.

a l  4  p o r  IC O  e x t e r i o r .  cambio m. 58*725

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  69*80 70*15-20-25-70 0/0
Idem E, de 12.000 id. id   69*65 70 0/0-70*15-25
Idem D, de 6,000 id... id ........................................ £9‘65 70*05-15-20
Idein C, de 4.000 Id. id   .......................  69*80
Idem B, de 2.000 id. id  ......................  6*9*60 70*10-25
Idem A, de 1.000 id. id .....................................  69 *60 70*10-20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ..................... 'W‘,35 70*40
En diferentes series    69*90 70 0/0-70*25-20
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * 70*20-70 0/0
Idem de 100.000 id. id .. . , . ........................     69*75 »
Aplazo  ........................................................  » *

D e u d a  a l  4  p o r  ÍOO a m o r t i z a b l e .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  70 0/0 70*05-70 0/0
Idem D, de 12.500 ád. id ..................................... 10 0/0 70? 0/0-70*10-15
Idem C, de 5.000 id id........................................... 70*05 70*10-15-05
Idem B, de 2.500 id. id ..  .....................    70*20 70***50-60-40
Idem A, de 500 id. id............................................. 71*70 71*80-75 9:9-85-72 0/0
En diferentes series.............................................. 70*40 70*30-70 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas................................  101*65 101*65
Serie B, de 5.000 pesetas..........................  101*65 101*70-65

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
«mortizables en ocbo años núms. 1.600.000 90*95 91*10-910/0-91*25-30

Idem t e t a  10.000 pesetas nominales  90*95 91 0/0-91*10

Día 20. | Día 21.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...,.. 62*60 \ 63 0/0-62*90-95-80
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  62*65 j 62*75-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  58*50 \ 54 0/0

I 53*95-90-75 85-80
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales  53*75 53*70-75-80-85-90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ...... » 68 50-80-69 0/0

69*25-40-50
Idem hasta  10.000 pesetas n o m inales..  68 0/0 68*50-69 0/0-69*25
Idem sorie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone- ¡

da de F ilipinas, con pago de intereses y  j
amortización en la Península al cambio j
corriente que fije el Gobierno á sus v en 
cimientos, núm eros 1 á 93.748.......................... * »

Banco H ipotecario  de E spaña ,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 108*75 106*50-75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—66.000. 102*60 102*25

Acciones del Banco de E spaña.     399 0/0 »
Idem id. id.—Cantidades p eq u eñ as .  » »
Idem de la Compañía arrendataria  de T a

bacos.—Acciones al po rtad o r   245 0/0 244*75-245 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas. .................  » 244*75

Camafetos ©filiales pifóla® del üteisa©,

Dafioc Beneficio Dañe. jBensñdi®

A lb a c e t e . . - . . . . . - .  0*30 » ¡Logroño..., - . . . . . . . .  05i5
Aleoy *  (VIO * L c r c a . 0 ' - 7 6  «
A l i c a n t e . . . . . . . . . . .  gigs > L u g o .. . . . . . . . . . . . . .  C‘80 »
A lm ería* .... . .  • »*• * o£&5 * M álag a    0*20 »
Avila.*» oJ25 * M urcia ..* . . . . . .  •• *• 0*2$ *
B adajos.. .  ....* •»*• Q‘80 * O rense.  0c8C ®
B arcelona.... ..•«* 0*20 ► O viedo ..»    0*25 »
B é j & r . . •'  0*85 * p & l e n c i » . . 0*30 >
SUbao...»* ...« •••* • 0lW  3 Palm a de M allorca. 0*25 *
B u rg o s ............. •••• 0*89 * p am piona ..».«**•»• 0*25 *
G icares ••••• 0*80 - Pontevedra . . . o . . . . 0*15 *
Gádis 0*20 & ......... ....................... . 0*20 *
G ariag ea» . . . . . . . .  * 0J20 * S a la m a n c a . . . . . . . . .  0*25 »
C a s te lló n ..... « 0*80 * San S ebastian   8*20 »
Ciudad R e a l . . - . . 0 ‘85 » S a n ta n d e r . . . . . . . . .  0*26 *
C órdoba. . . . . . . . . . .  0*80 * g ta . Oros Tenerife. - o*S5 *
C o ru ñ a  ............• ••• G‘85 * S an tiag o   0*20 *
Guanea,..  ........ • 0*85 * Segó vi a .    0*80
Ferrol 0*25 * S ev illa .  ...........  * • • 0*20 8
© e r e u a . . . • * ** 0*25 8 Soria., . • • • . .• • • • •  «• 0*89 5
G ijón 0*25 * . T a r r a g o n a . . . - - -  0*2$
Granada,, 0*80 - T alayera la  R eina .. 0*70 s
G u a d a l s s j a r a . . . 0*35 > T eruel. 0*80 s
E s r o . .        0*25 » T oledo OTO *
Huelva 0*2$ *........ ....................................  0T5 »
H uesca   0*89 * Valen c ía    0*20 *

. . . .  * GT0 *> Y a lla á o lid ., . . . . .* . .  0*25 »
Jares ds la  F ron te ra  8*20 » V i g o . . 0*20 *
Laóru « 0*30 s> V itoria. . . . . . .  .. .« o . 6*15 *
M ríd a . . .  ••. . • 0*20 a Z a m o r a . . . . . . . .......... OTO
L i n a r © ® . , - 0‘íS$ * Z aragosa ,. . . . . . . . . .  G&§0 »

París 20 de Febrero de 1899.

! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
I Idem id. id. in te rio r.  á *

„  , .... í Idem amortizable al 2 por 100  á *
Fondos españoles. . .  < , n , .i Iaem id. al 2 por 100 ex terio r   a >

| Idem id. al 3 por 100 ex terio r  á *
\ Obligaciones de C u b a     á 240'00

Fondos fran ceses ... f S p o r lO O .... ................. ............................ á 10*85
( 3 1/2 por 100......................... ..................... á 103*55

Consolidados in g le se s .     á 111*44

Caa&fiü¡i£©& ©Hálales sol»i*e piabas exta»a3»|0a*aí§.
Londres, á la vista, lib ra !es te rlin a , 00*00.
París, á la v ista , beneficio, 28*90-28*50.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 21 de Febrero de 1899 .

TKMPSRATÜRA 
^  Ifti y humedad del aire.

K barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida _ mrmóhetro

á f y e u  '  y clase del viento, del c íe lo ,
milímetros. Seco riumeae ____________________________________ciao.

0 m añana,... 706*22 ssi  3*3 N E .... B. l ig ..  Nuboso.
9 m añana.... 706*77 7‘3 6*7 N E .... Calma. Cubierto.

12 del d ía . , . . .  706*32 1T0 8*9 ESE. . Brisa. . Idem.
8 de la tarde. 704 41 l [ ‘8 9*3 E N E .. Idem ... Idem.
6 de la tarde. 704 08 10*0 8 0 E  Id. l i g . Idem.
9 de la noche. 704*25 8 8 7*6 N E .... Idem ... Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................  1319
Idem mínima...........................................................        2*7

Diferencia  .............................    n<2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra .. . .  20*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................. 48*1

Diferencia....................   212
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable   ...............................       23*8
Idem mínima, id   ........................................... ............

D iferen cia ..............................................    222
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

(kilómetros) ..........        222
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .................................       2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche.  ..................... ................................. ................... .. _  2*8
Lluvia en las á i tizos# veinticuatro .horas (milímetros]. 4*4

Despachos telegráficos recibidos en el Obserwtor* ' J&drui 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de t .
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia mU.t 
el día 21 de Febrero de 1899.

A .  TS t  Bir“- Faer“ ; ^
i  0° en ciSa d„

LOCALIDADES y al ni rei grados del ¿e] cj - ¡ ;;r- U sasi.
del mar en centesi- «-«nto
milímetros males. Tient0* T1®at0*

S. S ebastián . 762*9 .16*4 S  Viento. Nuboso.... . i'-.-''uesa,
Bilbao  762*5 16*6 S E .. . .  B risa ... Casi 6 x;p |
Oviedo  761*0 10*2 S O .. . .  C a lm a . Nuboso . »
Coruña (7 h.). 759*9 11*0 S. . . . .  B risa .. Id em .,.......d écad a .
Santiago  760*5 11*3 S E . . . .  Viento. Idem ... »
O r e n s e .. . . . . .  760*6 13*0 S E   Idem .,. Idem..., , , . ;  *
V ig o ............... 759*0 12*6 E  C alm a. Cosí , I Tranq,

Oporto  759*7 11*0 E  B risa ... Cuhu • dem.
Lisboa (8 h.)., 758*8 10*6 S E .. . .  Id. fte.. Lluv K uoleaje
Badajoz  763*4 9*1 ESE. . C a lm a . kfem. . C »

S. Fern. (7 h.) 762*3 11*6 E S E .. B r isa .. Cubú : ■ fecada.
Sevilla  762*0 11*2 S E . . . .  Idem ... Idem *
M álaga   763*0 14*0 E   V iento. Idem. Agitad».
G ra n a d a .. . . .  764*3 8*2 ENE . Calma.. Idem . »

A lican te . . . . .
Murcia  765*0 12*2 S O ... .  Idem ... Idem .. . . .  »
V a le n c ia ... . .  764*3 13*0 N N E.. Idem ... Nubo: = . , fe *
P a lm a   765*3 13*0 N E ....  Brisa... D e s p e ja d o T ra n q ,
Barcelona..«. 765*3 12*6 E . . . . .  o  a lm a . Cubie i ■ o . | Idem,

T eru e l   765*8 5*7 NO—  Idem .. .  Nuboso . > fe *
Z arag o z a ..... 765*2 10*5 S E   B risa... Cubierta::... *
Soria.      765*4 7*6 S S E ... Calma.. Idem . ,. . ■ *
B u r g o s . . . . . .  764*5 6*4 SSE ... íd em ... Nuboso, .. ¡ »
León   i;
V a llad o lid ... 732*1 10*0 S E .. . .  Viento. Idem  >
S alam anca... 763*1 12*6 SE  C alm a. Id<'in ■ *
S e g o v ia ... . . .  762 8 7*0 O   B r isa .. C u b ie r to , , \ *

M a d rid   764*9 7*3 N E . ..  C a lm a. Idem . . \ »
E sc o r ia l.. . . . .  764*9 3*4 SO. . .  Idem ... Nebuloso. .*
Ciudad Real., 767*1 4*5 N O .... B risa ... C ub ie rto ,.. i *
Albacete . . . t 765*5 0*5 O  Idem ... Idem.. *

París...................  737*6 4*4 E  Idem ... Brumo ■ »
Gris-Nez.......
St. M athieu.. 762*3 7 8 E  Id em ... Despejad¿>.. íTranq.
Isla d*Aix  763*0 75 S E . . . .  Idem ... Casi co;-ip - fe Idem.
B iarritz    763*4 15*5 S  Idem ... N uboso íMem.
C lerm o n t  766"7 — 0*6 S O ... .  C alm a. Despejado.,; »
Perpiñán  764*9 6*3 > Idem ... Idem.,—  M »
Sicie...............
N iza..,  766 7 5'0 > Idem ,.. Casi duv>. fe Tranq.

R o m a ..  767*1 4*5 N . . . , .  B risa ... Desp »
L io rn a .. .   766*6 9*4 E S E ., Calma.. Casi < »
P alerm o    769*2 10*8 > Idem ... Cubiet *
C a g lia r i. . . . .  768*4 10*4 N   B risa .. Despe »

©Ireeriéafi general el© C©i*s*e©si y

Ayer no hubo parte de lluvias.

F orm an p a r te  de este  núm ero  de la  G a c e t a  o s  plie
gos 23  de la s  sen tenc ias de la  S a la  de lo civil feaI T ri
bunal Suprem o, y 17 de la s  de la  S ala  según fea corres
pondiente a i tomo I.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA D E  M A D R ID .-
Las reclamaciones de ejemplares de la  Gao< que p@2-

extravío hayan dejado de recibir los suscritore *>8 hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes a t la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día ) provia*
cías, un mes para ios suscritores del extranjero i es meses
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de tu > pla!Z#g
se exigirá el pago de cada uno de los ejempl „ .e qut se
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Pascasfo , Abilío y P a p ia s , Obispos. 

Cuarenta horas en las Salesas (calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOSTEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 18 de 
abono.—Turno 2,°— Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.—Moda.—Los
gansos del Capitolio.—Los tocayos.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Celosa.—El marido de mamá. '

TEATRO DE PA R ISfí.— A las nueve.—-Función 144 de 
abono.—5.a serie.—Turno par.— Lucas del Cigarral.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—-Mocía.—Entre 
parientes.— La vida M ima .—Segundo acto de la misma.—Aguas, 
va y La contradanza.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El dúo de «La Africana».— La verbena de la Paloma.— Gigantes 
y cabezudos.—El querer de la Pepa.

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y media.. La chavola* 
Amor engendra desdichas ó el guapo y el feo y verduleras honra
das.—La hesta de San Antón.— Churro Bragas.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— Un torero 
de gracia.—Los cencerros.—Loreto Frégoli.—Bettina.


